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3 
Informe sobre la situación del Sistema Educativo en Castilla y León 

Curso 2015-2016 

 

PRESENTACIÓN 

 

 

El Consejo Escolar de Castilla y León, en sesión plenaria celebrada el día 27 de 

junio de 2017, aprobó por unanimidad el presente Informe sobre la situación y el estado 

del sistema educativo escolar en Castilla y León correspondiente al curso 2015-2016. 

Responde así a la obligación normativa y compromiso institucional de este órgano 

consultivo, de asesoramiento y de participación social en la programación general de la 

enseñanza escolar en nuestra Comunidad Autónoma, según se recoge en el mandato 

expresado en el Artº 35 del Reglamento de funcionamiento.  

 

Con ello, además, se contribuye a ofrecer a la sociedad una descripción completa 

y ordenada, con datos precisos y evidencias claras, de la realidad educativa en el citado 

curso escolar, lo que facilitará el conocimiento de nuestro sistema educativo y ayudará 

a comprender mejor su complejo funcionamiento, invitando a que ese conocimiento 

sirva para promover ideas e iniciativas para su mejora, en un contexto de participación 

y compromiso. 

 

El Informe anual del curso 2015-2016 presenta ligeras modificaciones en su 

orientación y metodología con respecto a la trayectoria seguida en los cursos 

precedentes. Se ha adoptado un enfoque descriptivo, integrado y sistémico en la 

exposición de los datos, analizando el sistema educativo como una relación 

multifactorial entre las condiciones del contexto en el que se produce, los procesos 

internos y las políticas educativas adoptadas encaminadas a la mejora permanente de 

la calidad educativa y a la garantía de la igualdad de oportunidades, que originan unos 

resultados, y que repercutirán en la mejora de las condiciones iniciales del contexto, con 

el objetivo de producir desarrollo, progreso y cohesión social.  

 

Este esquema y enfoque es el adoptado por la mayoría de sistemas nacionales e 

ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǇƻǊ ƭŀ h/59 ȅ ǇƻǊ Ŝƭ άLƴŦƻǊƳŜ ŘŜƭ 

{ƛǎǘŜƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ 9ǎǇŀƷƻƭέ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΦ 
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Informe sobre la situación del Sistema Educativo en Castilla y León 

Curso 2015-2016 

Ello facilita comparar los datos de nuestra Comunidad con los del conjunto de España y 

otros países de la Unión Europea.  

 

A través de los cuatro capítulos del Informe, se describe el contexto demográfico, 

económico y social de nuestra región, así como las características generales del Sistema 

Educativo Autonómico; se recogen y estudian los datos referidos a los recursos 

materiales y humanos: profesorado, financiación en educación y servicios 

complementarios; se exponen y analizan los procesos organizativos y de ordenación de 

las enseñanzas y las políticas encaminadas a la mejora permanente de la calidad 

educativa, las medidas para la igualdad de oportunidades y la equidad, así como las 

actuaciones de innovación y mejora. Asimismo, el Informe presenta los datos 

correspondientes a la escolarización del alumnado por niveles educativos y tipos de 

enseñanza, al número y tipología de los centros educativos, unidades educativas y su 

distribución provincial. Se destina un apartado a la participación de las familias y del 

alumnado y a la colaboración y coordinación institucional. El último capítulo aborda los 

resultados del sistema educativo, contemplando tanto los resultados académicos del 

alumnado por niveles y tipos de enseñanza, como los de las evaluaciones externas de 

carácter autonómico e internacional, y los resultados de la escolarización en lo referido 

al abandono escolar temprano y absentismo. Este capítulo se cierra con el seguimiento 

ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ CƻǊƳŀŎƛƽƴ 9¢ 

нлнлέ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀ /ƻƳǳƴƛdad Autónoma, a partir de los seis indicadores y puntos de 

ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ άMonitor de Educación y Formación 2016έΣ ǉǳŜ 

nos ofrece una perspectiva de la evolución de la educación en Castilla y León en relación 

con el conjunto de las comunidades autónomas y con la Unión Europea.  

 

El Informe se completa con un apartado de conclusiones que integra referencias 

y comparaciones a años anteriores, donde se muestran series de datos que permiten 

analizar de manera comparativa la evolución de diversos indicadores del sistema. Este 

apartado se completa con un conjunto de propuestas y sugerencias, emanadas de los 

consejeros y dirigidas a la Administración educativa, para la mejora de la educación.  
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A todo ello se añaden dos amplios anexos con referencias normativas y 

estadísticas relativas al curso 2015-2016. 

 

A través de esta presentación quiero manifestar mi sincero y público 

agradecimiento a los miembros de los órganos de participación del Consejo Escolar: la 

Subcomisión de elaboración del Informe, la Comisión Permanente y el Pleno, por su 

trabajo continuado en el tiempo, por sus aportaciones y por su identificación, en 

términos generales, con la orientación del Informe. Todos ellos han mostrado una 

flexibilidad y actitud positiva que ha permitido encajar las contingencias derivadas de un 

ambicioso plan y del rigor del Informe. Cabe destacar que la elaboración final del 

documento del Informe supone un esfuerzo intenso de recopilación de datos que no 

sería posible sin la colaboración y atenta disposición del Departamento de Educación, y 

del personal de sus diferentes Direcciones Generales. De manera particular, quiero 

manifestar el reconocimiento al personal de la Secretaría del Consejo, que se ha 

responsabilizado del trabajo técnico de la elaboración y la conformación de la edición 

final.  

 

D. Marino Arranz Boal 

Presidente del Consejo Escolar de Castilla y León 
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Informe sobre la situación del Sistema Educativo en Castilla y León 

Curso 2015-2016 

 

ACLARACIONES 

 

A) Sobre la utilización de los hipervínculos 

ü A lo largo de los distintos capítulos del documento aparece una 

numeración entre corchetes, en letra cursiva y color burdeos [1.01], que 

remite con un doble clic del ratón al ANEXO I de Referencias Normativas. 

La misma numeración de dicho anexo, permite volver al mismo lugar del 

capítulo desde el que se había accedido.  

ü Las normas contenidas en el ANEXO I de Referencias Normativas están 

vinculadas externamente al texto íntegro que permite acceder al lector a 

la lectura de la norma publicada, también con un doble clic del ratón.  

ü La numeración de color verde entre llaves {1.01}, remite con un doble clic 

del ratón al ANEXO II de Datos Estadísticos. Esta misma numeración en 

dicho Anexo, situada encima de cada tabla, permite volver al mismo lugar 

del capítulo desde el que se había accedido.  

 

B) Sobre la fecha de cierre de la normativa 

El ANEXO I de Referencias Normativas incluye la normativa publicada desde el 1 

de septiembre de 2015 al 31 de agosto de 2016. 

 

C) Sobre la presentación de las enmiendas 

Las enmiendas de redacción aprobadas en el Pleno del día 27 de junio de 2017 

aparecen integradas en el texto. Las enmiendas restantes se encuentran 

distribuidas a lo largo del informe, en los capítulos y apartados correspondientes 

identificándose en cuadros con fondo de color. Éstas se presentan compiladas 

en el Capítulo de Conclusiones y Sugerencias del presente Informe.  
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1.5tǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǘŜƳŀǎ ǎƻōǊŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǘǊŀǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ǇƎΦсп 
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нΦн [ŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ      ǇƎΦуф  

           2.2.1 El Plan Autonómico de Formación del Profesorado. pg.90 
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2.2.3 Cursos de inmersión en lengua extranjera.  pg.97 

2.2.4 Plan de Formación para profesorado de FP.  pg.99 

2.2.5 Programa de Estancias de Formación en empresas. pg.99 

2.2.6 El Prácticum en centros educativos.   pg.100 

2.2.7 ECLAP       pg.101 

нΦо 9ƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ        ǇƎΦмлн 

2.3.1 Organización y plantillas.     pg.102 

2.3.2 Concurso de traslados, ingreso, interinidad y otros procedimientos   pg.105 

 2.3.2.1 Concurso de traslados.    pg.105 

 2.3.2.2 Procedimiento autonómico de provisión de puestos   
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 2.3.2.7  Acción educativa en el exterior.   pg.112 

 2.3.2.8 Otros aspectos relacionados con la provisión. pg.115 

2.3.3 Otras actuaciones en materia de profesorado  pg.116  

 2.3.3.1 Reconocimiento de la autoridad del profesorado pg116 

 2.3.3.2 Establecimiento de servicios esenciales  pg.117 

 2.3.3.3 Tarjeta docente     pg. 118 

2.3.3.4 Vacaciones, permisos y licencias   pg.119 

 2.3.3.5 Ayudas para gastos derivados de accidentes  
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2. Recursos Materiales y 

Humanos 

нΦп 9ƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ƴƻ ŘƻŎŜƴǘŜ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ǇƎΦмнн 

нΦпΦм tŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ  ǇƎΦмнн 

нΦпΦн tŜǊǎƻƴŀƭ ƭŀōƻǊŀƭ όŦƛǎƛƻǘŜǊŀǇŜǳǘŀǎΣ ƭŜƴƎǳŀ ǎƛƎƴƻǎΣ  

ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜ ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƽƴΧύ     ǇƎΦмнп 

нΦр {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ     ǇƎΦмнр   

  нΦрΦм /ƻƳŜŘƻǊ 9ǎŎƻƭŀǊ     ǇƎΦмнс 

нΦрΦн ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ 9ǎŎƻƭŀǊ     ǇƎΦмол 

нΦрΦо 9ǎŎǳŜƭŀǎ IƻƎŀǊ ȅ wŜǎƛŘŜƴŎƛŀǎ    ǇƎΦмом 

нΦрΦп tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ƭŀōƻǊŀƭ ǇƎΦмон 

 нΦрΦпΦм άtǊƻƎǊŀƳŀ aŀŘǊǳƎŀŘƻǊŜǎέ   ǇƎΦмон 

 нΦрΦпΦн άtǊƻƎǊŀƳŀ ¢ŀǊŘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƭŜέ  ǇƎΦмоо 
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3. Políticas y Procesos 

3.1. ORGANIZACIÓN Y 

ORDENACIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS  

оΦмΦмΦ EDUCACIÓN INFANTIL      ǇƎΦ мпм 

 оΦмΦмΦм tǊƛƳŜǊ ŎƛŎƭƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ LƴŦŀƴǘƛƭ   ǇƎΦ мпн 

 оΦмΦмΦн {ŜƎǳƴŘƻ ŎƛŎƭƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ LƴŦŀƴǘƛƭ   ǇƎΦ мпп 

оΦмΦнΦ 95¦/!/Ljb twLa!wL!      ǇƎΦ мпс 

 оΦмΦнΦм !ǎǇŜŎǘƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎ     ǇƎΦ мпс 

оΦмΦнΦн !ǎǇŜŎǘƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾƻǎΥ ŎŜƴǘǊƻǎΣ ǳƴƛŘŀŘŜǎ 

 ȅ ŀƭǳƳƴŀŘƻ        ǇƎΦ мпу 

оΦмΦоΦ 95¦/!/Ljb {9/¦b5!wL!     ǇƎΦ мпф 

 оΦмΦоΦм !ǎǇŜŎǘƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎ     ǇƎΦмпф 

оΦмΦоΦн !ǎǇŜŎǘƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾƻǎΥ ŎŜƴǘǊƻǎΣ ǳƴƛŘŀŘŜǎ 

 ȅ ŀƭǳƳƴŀŘƻ        ǇƎΦ мрм 

 оΦмΦоΦо tǊǳŜōŀǎ ƭƛōǊŜǎ ȅ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ   ǇƎΦ мро 

оΦмΦпΦ Chwa!/Ljb twhC9{Lhb![     ǇƎΦ мрп 

 оΦмΦпΦм !ǎǇŜŎǘƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎ     ǇƎΦмрп 

 оΦмΦпΦн /ŜƴǘǊƻǎ LƴǘŜƎǊŀŘƻǎ ŘŜ Ct    ǇƎΦмрс 

 оΦмΦпΦо !ǎǇŜŎǘƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾƻǎ    ǇƎΦмрт 

  оΦмΦпΦоΦм /ƛŎƭƻǎ CƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ŘŜ DǊŀŘƻ aŜŘƛƻ  ǇƎΦмрт 

  оΦмΦпΦоΦн /ƛŎƭƻǎ CƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ŘŜ DǊŀŘƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ ǇƎΦмрф 

оΦмΦпΦп hŦŜǊǘŀ tŀǊŎƛŀƭΣ tǊǳŜōŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ /ƛŎƭƻǎ ȅ ǇǊǳŜōŀǎ ǇŀǊŀ 

ƻōǘŜƴŜǊ ƭƻǎ ǘƝǘǳƭƻǎ ŘŜ ¢ŞŎƴƛŎƻ ȅ ¢ŞŎƴƛŎƻ {ǳǇŜǊƛƻǊΦ  ǇƎΦмсл 

  оΦмΦпΦпΦм hŦŜǊǘŀ tŀǊŎƛŀƭ    ǇƎΦмсл 

  оΦмΦпΦпΦн tǊǳŜōŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ /ƛŎƭƻǎ CƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ǇƎΦмсм 

оΦмΦпΦпΦо tǊǳŜōŀǎ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǘƝǘǳƭƻǎ ¢ŞŎƴƛŎƻ ȅ ¢Φ{ǳǇŜǊƛƻǊ 

ǇƎΦ мсн 

оΦмΦпΦр 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎǊŜŘƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇŜǘΦ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ  ǇƎΦмсо 

 оΦмΦпΦс LƴǎŜǊŎƛƽƴ [ŀōƻǊŀƭ      ǇƎΦ мсп 

 оΦмΦпΦт CƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ōłǎƛŎŀ   ǇƎΦмср 

  оΦмΦпΦтΦм !ǎǇŜŎǘƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎ 

  оΦмΦпΦтΦн !ǎǇŜŎǘƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾƻǎ 

оΦмΦпΦу CƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ 5ǳŀƭ    ǇƎΦмст 
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3. Políticas y Procesos 

3.1. ORGANIZACIÓN Y 

ORDENACIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS  

оΦмΦрΦ .!/IL[[9w!¢h       ǇƎΦ мсф 

 оΦмΦрΦм !ǎǇŜŎǘƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎΦ     ǇƎΦ мсф 

 оΦмΦрΦн !ǎǇŜŎǘƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀǘƛǾƻǎΦ    ǇƎΦ мтм 

 оΦмΦрΦо .ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻ bƻŎǘǳǊƴƻΦ    ǇƎΦ мтн 

 оΦмΦрΦп tǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻōǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘƻōƭŜ ǘƛǘǳƭŀŎƛƽƴ 

 .ŀŎƘƛōŀŎ Φ         ǇƎΦ мто 

 оΦмΦрΦр .ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ȅ 9ȄŎŜƭŜƴŎƛŀΦ  ǇƎΦ мтп 

 

оΦмΦсΦ 9b{9e!b½!{ .L[LbD«9{     ǇƎΦ мул 

 оΦмΦсΦм {ŜŎŎƛƻƴŜǎ .ƛƭƛƴƎǸŜǎΦ     ǇƎΦ мул 

оΦмΦсΦн /ƻƴǾŜƴƛƻǎ .ǊƛǘƛǎƘ /ƻǳƴŎƛƭΦ /ǳǊǊƝŎǳƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀŘƻ  

IƛǎǇŀƴƻ .ǊƛǘłƴƛŎƻΦ      ǇƎΦ мум 

 

оΦмΦтΦ 9b{9e!b½!{ 59 w;DLa9b 9{t9/L![    ǇƎΦ мун 

 оΦмΦтΦм 9b{9e!b½!{ !w¢N{¢L/!{    ǇƎΦ муп 

  оΦмΦтΦмΦм 9ƴǎŜƷŀƴȊŀǎ ŜƭŜƳŜƴǘŀƭŜǎ ȅ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǇƎΦ мур 

   оΦмΦтΦмΦмΦм 5Ŝ aǵǎƛŎŀ    ǇƎΦ мур 

   оΦмΦтΦмΦмΦн 5Ŝ 5ŀƴȊŀ    ǇƎΦ мус 

   оΦмΦтΦмΦмΦо 5Ŝ !ǊǘŜǎ tƭłǎǘƛŎŀǎ ȅ 5ƛǎŜƷƻ ǇƎΦ муу 

  оΦмΦтΦмΦн 9ƴǎŜƷŀƴȊŀǎ {ǳǇŜǊƛƻǊŜǎ   ǇƎΦ муу 

   оΦмΦтΦмΦнΦм 5Ŝ aǵǎƛŎŀ    ǇƎΦ мфм 

   оΦмΦтΦмΦнΦн 5Ŝ !ǊǘŜ 5ǊŀƳłǘƛŎƻ  ǇƎΦ мфн 

   оΦмΦтΦмΦнΦо 5Ŝ 5ƛǎŜƷƻ    ǇƎΦ мфо 

   оΦмΦтΦмΦнΦп 5Ŝ /ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ wŜǎǘŀǳǊŀŎƛƽƴ ǇƎΦ мфр 

 оΦмΦтΦн 9b{9e!b½!{ 59 L5Lha!{    ǇƎΦ мфф

  оΦмΦтΦнΦм /ŜƴǘǊƻǎ ȅ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀǎ   ǇƎΦ нлм 

  оΦмΦтΦнΦн !ƭǳƳƴŀŘƻ     ǇƎΦ нлм 

 

 оΦмΦтΦо 9b{9e!b½!{ 59thw¢L±!{    ǇƎΦ нлн 
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3. Políticas y Procesos 

3.1. ORGANIZACIÓN Y 

ORDENACIÓN DE LAS 

ENSEÑANZAS  

оΦмΦуΦ 95¦/!/Ljb 59 t9w{hb!{ !5¦[¢!{    ǇƎΦ нлр 

 

 оΦмΦуΦм hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀǎ   ǇƎΦ нлт 

 оΦмΦуΦн /ŜƴǘǊƻǎΣ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ !ƭǳƳƴŀŘƻ   ǇƎΦ нлт 

 оΦмΦуΦо !ŎŎŜǎƻ ŀ DǊŀŘǳŀŘƻ Ŝƴ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜŎǳƴŘŀǊƛŀ ǇƎΦ нлу 

 оΦмΦуΦп 9ƴǎŜƷŀƴȊŀǎ ŀ 5ƛǎǘŀƴŎƛŀ    ǇƎΦ нлф 
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3. Políticas y Procesos 

3.2. POLÍTICAS PARA LA 

IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES Y LA 

EQUIDAD  

оΦнΦмΦ !¢9b/Ljb ! [! 5L±9w{L5!5     ǇƎΦ нмп

 оΦнΦмΦм !ƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ   ǇƎΦ нмр 

 оΦнΦмΦмΦмΦ !ƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ           

  оΦнΦмΦмΦнΦ !ƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ ŀƭǘŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ƛƴǘŜƭŜŎǘǳŀƭŜǎ 

 оΦнΦмΦн tǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ȅ Ŝƭ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŜǎŎƻƭŀǊ             ǇƎΦ нму 

 оΦнΦмΦо [ŀ 9ǎŎǳŜƭŀ wǳǊŀƭ                ǇƎΦ ннл 

оΦнΦмΦп aŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ǊŜŦǳŜǊȊƻ ȅ ŀǇƻȅƻΥ tǊƻƎǊŀƳŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜƭ ŞȄƛǘƻ 

ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ                             ǇƎΦ ннл 

 оΦнΦмΦпΦмΦ LƳǇŀǊǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎƭŀǎŜǎ ŜȄǘǊŀƻǊŘƛƴŀǊƛŀǎ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ 

ǇŜǊƝƻŘƻ ƭŜŎǘƛǾƻ ŀƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ŘŜ пȏ ŘŜ ƭŀ 9{hΦ           ǇƎΦ ннп 

 

оΦнΦнΦ [! /hat9b{!/Ljb 95¦/!¢L±!    ǇƎΦ ннп 

оΦнΦнΦм !ƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻΣ 

ŘŜǎǾŜƴǘŀƧŀ ȅ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ              ǇƎΦ ннп 

оΦнΦнΦмΦмΦ /ŜƴǘǊƻǎΣ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ȅ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

/ƻƳǇŜƴǎŀǘƻǊƛŀ              ǇƎΦннр 

оΦнΦнΦмΦнΦ {ǳōǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎƻƳǇŜƴǎŀŎƛƽƴ 

ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΦ               ǇƎΦ ннс 

оΦнΦнΦн !ƭǳƳƴŀŘƻ Ŏƻƴ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ǘŀǊŘƝŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ 

ŜǎǇŀƷƻƭ ȅ ŘŜ ŘŜǎǾŜƴǘŀƧŀ ǎƻŎƛƻŜŘǳŎŀǘƛǾŀ             ǇƎΦннт 

 оΦнΦнΦо !ǘŜƴŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ŀƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ŜƴŦŜǊƳƻ            ǇƎΦнну 

 

оΦнΦоΦ [! hwL9b¢!/Ljb 95¦/!¢L±!     ǇƎΦ нол 

оΦнΦоΦм 9ǉǳƛǇƻǎ ŘŜ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ   ǇƎΦном 

 оΦнΦоΦн 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜ hǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ   ǇƎΦнон 
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3. Políticas y Procesos 

3.2. POLÍTICAS PARA LA 

IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES Y LA 

EQUIDAD  

оΦнΦпΦ .9/!{ ¸ !¸¦5!{ ![ 9{¢¦5Lh     ǇƎΦ ноп 

 

 оΦнΦпΦм 5Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ 5ŜǇƻǊǘŜ ǇƎΦ ноп 

  оΦнΦпΦмΦмΦ 5Ŝ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƎŜƴŜǊŀƭ   ǇƎΦ ноп 

оΦнΦпΦмΦнΦ !ȅǳŘŀǎ ǇŀǊŀ ŀƭǳƳƴƻǎ Ŏƻƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎ 

ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ      ǇƎΦ нос 

оΦнΦпΦмΦоΦ !ȅǳŘŀǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ 9ǊŀǎƳǳǎҌ 

ǇŀǊŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ǳǇŜǊƛƻǊ ȅ /ƛŎƭƻǎ CƻǊƳŀǘƛǾƻǎ 

ŘŜ DǊŀŘƻ {ǳǇŜǊƛƻǊ     ǇƎΦ нот 

 

 оΦнΦпΦн 5Ŝ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [Ŝƽƴ    ǇƎΦ нот 

оΦнΦпΦнΦмΦ !ȅǳŘŀǎ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭƛōǊƻǎ ŘŜ 

ǘŜȄǘƻ       ǇƎΦ ноу 

оΦнΦпΦнΦнΦ !ȅǳŘŀǎ ǇŀǊŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀǊ ƭƻǎ Ǝŀǎǘƻǎ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ 

ŜǎŎƻƭŀǊ       ǇƎΦ ноф 

оΦнΦпΦнΦоΦ !ȅǳŘŀǎ ǇŀǊŀ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ 

ǇƭǳǊƛŘŜŦƛŎƛŜƴǘŜ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƳƻǘƻǊŀΦ  ǇƎΦ нпл 

оΦнΦпΦнΦпΦ !ȅǳŘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ŘŜ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀǎ 

tƻǎǘƻōƭƛƎŀǘƻǊƛŀǎ     ǇƎΦ нпм 
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3.3. POLÍTICAS PARA LA 

CALIDAD EDUCATIVA  

3.3. POLÍTICAS PARA CALIDAD 

EDUCATIVA  

оΦоΦмΦ Lbbh±!/Ljb 9 Lb±9{¢LD!/Ljb 95¦/!¢L±!   ǇƎΦнпу 

оΦоΦмΦм {ŜƭŜŎŎƛƽƴ ȅ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ 

9ŘǳŎŀǘƛǾŀ               ǇƎΦнпу 

оΦоΦмΦн tǊŜƳƛƻǎ !ǳǘƻƴƽƳƛŎƻǎ ŘŜ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ Ŝ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ 

9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜŎǳƴŘŀǊƛŀΣ .ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻ ȅ CƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ      ǇƎΦнпу 

оΦоΦмΦо tǊŜƳƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ ȅ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ 

ŀŎŀŘŞƳƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ           ǇƎΦнрл 

оΦоΦмΦп tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ǇƻǊ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ 

ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎΦ            ǇƎΦнро 

оΦоΦмΦр hǘǊŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ        ǇƎΦнро 

оΦоΦмΦс tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀƭ ŘŜ 

ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ 9ǉǳƛŘŀŘ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀ     ǇƎΦнрс 

 

оΦоΦнΦ 9·t9wL9b/L!{ 59 /![L5!5     ǇƎΦнру 

оΦоΦнΦм 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ Ŝƴ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ 

 

оΦоΦоΦ twhDw!a!{ 95¦/!¢L±h{     ǇƎΦнсл 

оΦоΦоΦм tǊƻƎǊŀƳŀ DǊŀŘǳŀн     ǇƎΦнсл 

 оΦоΦоΦн tǊƻƎǊŀƳŀ !ǳƭŀ 9ƳǇǊŜǎŀ    ǇƎΦнсм 

  оΦоΦоΦнΦмΦ !ǇǊŜƴŘŜǊ ŀ ŜƳǇǊŜƴŘŜǊ   ǇƎΦнсп 

  оΦоΦоΦнΦнΦ !ǇǊŜƴŘŜǊ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ   ǇƎΦнсп 

  оΦоΦоΦнΦоΦ /ŀƳǇŜƻƴŀǘƻǎ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ǇƎΦнср 

  оΦоΦоΦнΦпΦ IŀŎŜǊ ǾƛǎƛōƭŜ Ŝƭ ŎŜƴǘǊƻ Ŝƴ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ ǇƎΦнсс 

  оΦоΦоΦнΦрΦ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴΣ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ Ŝ LƴƴƻǾŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ct όLҌ5ҌLύ 

  оΦоΦоΦнΦсΦ Ct 5ǳŀƭ     ǇƎΦнсс 
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3. Políticas y Procesos 

3.3. POLÍTICAS PARA LA 

CALIDAD EDUCATIVA  

 

 оΦоΦоΦо tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ /ŜƴǘǊƻǎ     ǇƎΦнст 

  оΦоΦоΦоΦмΦ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ !ǳǘƻƴƻƳƝŀ    ǇƎΦнст 

  оΦоΦоΦоΦнΦ tǊƻȅŜŎǘƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ  ǇƎΦнсу 

  оΦоΦоΦоΦоΦ CƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƭŜŎǘǳǊŀ ȅ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ ǇƎΦнтл 

  оΦоΦоΦоΦпΦ wŜǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŜǎŎƻƭŀǊ ŘŜ ƭƛōǊƻǎΥ tǊƻƎǊŀƳŀ w9[9h ǇƎΦнтр 

  оΦоΦоΦоΦрΦ LƴǘŜǊŎŀƳōƛƻǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ Ŏƻƴ ƻǘǊƻǎ ǇŀƝǎŜǎ  ǇƎΦнтс 

оΦоΦоΦоΦсΦ wŜŎǳǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ŘŜ tǳŜōƭƻǎ  

ŀōŀƴŘƻƴŀŘƻǎΦ       ǇƎΦнту 

оΦоΦоΦоΦтΦ /ŜƴǘǊƻǎ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ !ƳōƛŜƴǘŀƭΦ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ       ǇƎΦнтф 

  оΦоΦоΦоΦуΦ tǊƻƎǊŀƳŀ DƭƻōŜ     ǇƎΦнул

  оΦоΦоΦоΦфΦ wǳǘŀǎ /ƛŜƴǘƝŦƛŎŀǎΣ !ǊǘƝǎǘƛŎŀǎ ȅ [ƛǘŜǊŀǊƛŀǎ  ǇƎΦнум 

  оΦоΦоΦоΦмлΦ /ƻƴŎǳǊǎƻǎ      ǇƎΦнун 

 

 оΦоΦоΦп tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ !ƭǳƳƴŀŘƻ     ǇƎΦнуо 

  оΦоΦоΦпΦмΦ /ǳǊǎƻǎ ŘŜ ƛŘƛƻƳŀǎ Ŝ ƛƴƳŜǊǎƛƽƴ ƭƛƴƎǸƝǎǘƛŎŀ  ǇƎΦнур 

  оΦоΦоΦпΦнΦ /ŀƳǇǳǎ ŘŜ ǇǊƻŦǳƴŘƛȊŀŎƛƽƴ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎŀ  ǇƎΦнус 

  оΦоΦоΦпΦоΦ !ǳƭŀǎ Ŝƴ ƭŀ bŀǘǳǊŀƭŜȊŀ    ǇƎΦнуу 

  оΦоΦоΦпΦпΦ /ƻƴŎǳǊǎƻ IƛǎǇŀƴƻŀƳŜǊƛŎŀƴƻ ŘŜ hǊǘƻƎǊŀŦƝŀ ǇƎΦнуф 

  оΦоΦоΦпΦрΦ hƭƛƳǇƛŀŘŀǎ      ǇƎΦнфл 

 

 оΦоΦоΦр ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ  ǇƎΦнфо 

  оΦоΦоΦрΦмΦ /ŜǊǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ¢L/     ǇƎΦнфп 

  оΦоΦоΦрΦнΦ tƭŀƴ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŎƻƴŦƛŀƴȊŀ ŘƛƎƛǘŀƭ  ǇƎΦнфр 

  оΦоΦоΦрΦоΦ tƭŀƴ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ¢L/    ǇƎΦнфт 

  оΦоΦоΦрΦпΦ tǊƻƎǊŀƳŀ wŜŘ ··L     ǇƎΦнфу 

  оΦоΦоΦрΦрΦ ChwaŀǇǇǎ      ǇƎΦолл 

  оΦоΦоΦрΦсΦ aŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ ƳǳƭǘƛƳŜŘƛŀ 
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 оΦоΦоΦс tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 9ǳǊƻǇŜŀΥ 9w!{a¦{Ҍ ǇƎΦолп 

 

оΦоΦпΦ [! /hb±L±9b/L! 9{/h[!w     ǇƎΦолт 

 оΦоΦпΦм 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ bƻǊƳŀǘƛǾƻ     ǇƎΦолу 

оΦоΦпΦн !ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ȅ ŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ  

ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ       ǇƎΦолф 

 оΦоΦпΦо !ŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎ CƻǊƳŀǘƛǾŀǎ Ŝƴ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ  ǇƎΦомо 

 оΦоΦпΦп {ŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŜǎŎƻƭŀǊ ǇƎΦомс 

оΦоΦпΦр hōǎŜǊǾŀǘƻǊƛƻ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [ŜƽƴΥ {ŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 

/ƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŜǎŎƻƭŀǊ      ǇƎΦому 

 оΦоΦпΦс hǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ     ǇƎΦомф 

 

оΦоΦрΦ [! t!w¢L/Lt!/Ljb ¸ /h[!.hw!/Ljb /hb [! 95¦/!/Ljb ǇƎΦонл 

 оΦоΦрΦм [ŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ   ǇƎΦонл 

 оΦоΦрΦн [ŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ   ǇƎΦонм 

 оΦоΦрΦо /ƻƴǎŜƧƻǎ 9ǎŎƻƭŀǊŜǎ     ǇƎΦонп 

  оΦоΦрΦоΦмΦ /ƻƴǎŜƧƻǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ  ǇƎΦонп 

  оΦоΦрΦоΦнΦ 9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [Ŝƽƴ ǇƎΦонр 

оΦоΦрΦоΦоΦ 9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ  

ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [Ŝƽƴ     ǇƎΦонт 

  оΦоΦрΦоΦпΦ /ƻƴǎŜƧƻǎ 9ǎŎƻƭŀǊŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ŎƻƳŀǊŎŀƭŜǎ  ǇƎΦону 

 оΦоΦрΦп /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ  ǇƎΦ ону 

оΦоΦрΦпΦмΦ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ Wǳƴǘŀ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ 

[Ŝƽƴ Ŏƻƴ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻΥ /ƻƴŦŜǊŜƴŎƛŀ {ŜŎǘƻǊƛŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ 

/ƻƴǾŜƴƛƻǎ      ǇƎΦ ону 

оΦоΦрΦпΦнΦ /ƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΥ 

ŎƻƴǾŜƴƛƻǎ ŘŜ ǎǳōǾŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀǎ ǇƎΦоом 

оΦоΦрΦпΦоΦ LƳǇǳƭǎƻ ŘŜ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŜƴǘǊŜ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ ƳǳƧŜǊŜǎ  
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  оΦоΦсΦмΦнΦ tǊŜƳƛƻǎ ŘŜ .ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻ    ǇƎΦоор 

  оΦоΦсΦмΦоΦ tǊŜƳƛƻǎ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ  ǇƎΦоот 

оΦоΦсΦмΦпΦ tǊŜƳƛƻǎ ŀƭ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŜǎŎƻƭŀǊ ŀƭ ŦƛƴŀƭƛȊŀǊ  

ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀΦ      ǇƎΦооф 

  оΦоΦсΦмΦрΦ tǊŜƳƛƻǎ ŘŜ 9ƴǎŜƷŀƴȊŀǎ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ aǵǎƛŎŀ ǇƎΦопм 
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  оΦоΦсΦмΦтΦ tǊŜƳƛƻǎ άCǊŀƴŎƛǎŎƻ DƛƴŜǊ ŘŜ ƭƻǎ wƝƻǎέ  ǇƎΦопо 

оΦоΦсΦмΦуΦ tǊŜƳƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ  

5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ά±ƛŎŜƴǘŜ CŜǊǊŜǊέ     ǇƎΦопп 

  оΦоΦсΦмΦфΦ tǊŜƳƛƻǎ άaƛƎǳŜƭ IŜǊƴłƴŘŜȊέ   ǇƎΦопс 

  оΦоΦсΦмΦмлΦ tǊŜƳƛƻǎ /ŜǊǘŀƳŜƴ άWƽǾŜƴŜǎ LƴǾŜǎǘƛƎŀŘƻǊŜǎέ ǇƎΦопт 

  оΦоΦсΦмΦммΦ tǊŜƳƛƻǎ bŀŎƛƻƴŀƭŜǎ 9π¢ǿƛƴƴƛƴƎ   ǇƎΦопу 

 

 оΦоΦсΦн hǘǊŀǎ ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀǎ      ǇƎΦопф 

  оΦоΦсΦнΦмΦ /ƻƴŎƛŜǊǘƻǎ 9ǎŎƻƭŀǊŜǎ    ǇƎΦопф 

  оΦоΦсΦмΦнΦ /ƻƴŎǳǊǎƻǎ      ǇƎΦопф 

  оΦоΦсΦмΦоΦ aǳǎƛ!Ǌǉ      ǇƎΦорн 

  оΦоΦсΦмΦпΦ ±L /ƻƴŎǳǊǎƻ ŘŜ .ǳŜƴŀǎ tǊłŎǘƛŎŀǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ ǇƎΦорп 

  оΦоΦсΦмΦрΦ {Ŝƭƭƻ ŘŜ ǾƛŘŀ ǎŀƭǳŘŀōƭŜ    ǇƎΦорр 

  

оΦоΦсΦо hǘǊƻǎ tǊŜƳƛƻǎ       ǇƎΦорс 

  оΦоΦсΦоΦмΦ tǊŜƳƛƻǎ ŀ ƭŀ !ŎŎƛƽƴ aŀƎƛǎǘǊŀƭ   ǇƎΦорс 

  оΦоΦсΦоΦнΦ tǊŜƳƛƻǎ ŀ ǘǊŀōŀƧƻǎ ŜǎǘŀŘƝǎǘƛŎƻǎ   ǇƎΦорт 

оΦоΦсΦоΦоΦ tǊŜƳƛƻǎ άIƛǎǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀ /ƛƴŜƳŀǘƻƎǊŀŦƝŀ ȅ !ƭŦŀōŜǘƛȊŀŎƛƽƴ 

ŀǳŘƛƻǾƛǎǳŀƭέ       ǇƎΦору 

оΦоΦсΦоΦпΦ tǊŜƳƛƻǎ /ŜǊǘŀƳŜƴ WƽǾŜƴŜǎ 9ƳǇǊŜƴŘŜŘƻǊŜǎ ǇƎΦорф 
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пΦмΦн 9ǾŀƭǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ łƳōƛǘƻ !ǳǘƻƴƽƳƛŎƻ   ǇƎΦосп 
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пΦнΦп .ŀŎƘƛƭƭŜǊŀǘƻ      ǇƎΦотм 

пΦнΦр CƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ     ǇƎΦотн 

пΦнΦс 9ƴǎŜƷŀƴȊŀǎ ŘŜ wŞƎƛƳŜƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ   ǇƎΦото 
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 пΦоΦм wŜǎǳƭǘŀŘƻǎ DƭƻōŀƭŜǎ     ǇƎΦотр 

пΦоΦн wŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƳŜŘƛŘŀǎ    ǇƎΦотр 
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пΦр9±![¦/!/Ljb 59[ {L{¢9a! 95¦/!¢L±h   ǇƎΦотт 
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MARCO ESTRATÉGICO PARA LA EDUCACIÓN Y 

FORMACIÓN EUROPA 2020 

 

 

La Unión Europea constituye el marco relevante de desarrollo político y 

económico de nuestro país ςque en el 2015 cumple 30 años desde la firma de su 

adhesión a la Comunidad Europea-, que se esfuerza por alcanzar una Unión más eficaz, 

más democrática, más próxima a los ciudadanos, capaz de responder a los retos y 

necesidades del siglo XIX. Los desafíos a los que se enfrenta están vinculados a los 

cambios que se están produciendo en el contexto global y a los que se perfilan en el 

horizonte.  

De estos desafíos nace la estrategia Europa 2020 para el crecimiento y el empleo, 

cuya pretensión reside en crear las condiciones necesarias para fortalecer la Unión 

Europea, convirtiéndola en una economía inteligente, sostenible e integradora que 

disfrute de altos niveles de empleo, productividad y cohesión social. 

La estrategia se centra en cinco ambiciosos objetivos en las áreas de empleo, 

innovación, educación, reducción de la pobreza y cambio climático / energía, objetivos 

que cada estado miembro debe adaptar a su contexto particular, traduciéndose en 

trayectorias nacionales.  

La educación y la formación desempeñan un papel fundamental, siendo 

importantes sectores para el crecimiento. Contribuyen a promover un crecimiento 

económico constante y desarrollo sostenible al incentivar la investigación, innovación, 

productividad y competitividad, garantizan los valores humanos y cívicos, fomentan la 

libertad de pensamiento, la inclusión social y el respeto hacia los demás, así como 

contribuyen a prevenir y hacer frente a la pobreza y la exclusión social1.  

En este contexto, la educación y la formación contribuyen de forma sustancial a 

ƭŀ 9ǎǘǊŀǘŜƎƛŀ 9ǳǊƻǇŜŀ нлнлΦ 9ƴ ŜǎǘŜ łƳōƛǘƻΣ ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ȅ CƻǊƳŀŎƛƽƴ 9¢ нлнлέ Ŝǎ Ŝƭ  

                                                      
1 Informe conjunto de 2015 del Consejo y de la Comisión sobre la aplicación del marco estratégico 

para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020). 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV%3Aef0016
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=URISERV%3Aef0016
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marco de cooperación europea que pretende desarrollar los sistemas de educación y 

formación de los estados miembros, apoyándolos y ayudando a afrontar los problemas 

comunes, pero reconociendo las diferencias entre los Estados miembro y respetando las 

competencias en materia educativa propias de cada país.  

Este marco establece cuatro objetivos estratégicos: 

ü Hacer realidad el aprendizaje permanente y la movilidad. 

ü Mejorar la calidad y la eficacia de la educación y la formación. 

ü Promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa. 

ü Incrementar la creatividad y la innovación, incluido el espíritu 

empresarial, en todos los niveles de la educación y la formación. 

El marco establece una serie de ciclos de trabajo hasta 2020. Para el ciclo 2015-

2020, y partiendo del balance realizado en el año 2014, se adoptan un conjunto de áreas 

o ámbitos prioritarios basados en los objetivos estratégicos anteriormente 

mencionados. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
ÁMBITOS PRIORITARIOS 

CICLO 2015-2020 

1. Hacer realidad el aprendizaje 
permanente y la movilidad 

1- Conocimientos, capacidades y 
competencias pertinentes y de alta 
calidad, obtenidas mediante el 
aprendizaje permanente, centradas en 
los resultados de aprendizaje, a favor de 
la empleabilidad, la innovación, la 
ciudadanía activa y el bienestar. 
5-Transparencia y reconocimiento de las 
capacidades y cualificaciones para 
facilitar el aprendizaje y la movilidad 
laboral. 

2. Mejorar la calidad y la eficacia de 
la educación y la formación 

4-Un fuerte apoyo para los profesores, 
formadores, directores de centros de 
enseñanza y demás personal educativo. 
6-Inversión sostenible, calidad y 
eficiencia de los sistemas de educación y 
formación. 

3. Promover la equidad, la cohesión 
social y la ciudadanía activa 

2-Educación inclusiva, igualdad, equidad, 
no discriminación y promoción de las 
competencias cívicas. 

4. Incrementar la creatividad y la 
innovación, incluido el espíritu 

3-Una educación y una formación 
abiertas e innovadoras, con una plena 
incorporación a la era digital.  
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empresarial, en todos los niveles 
de la educación y la formación 

 

 Las referencias establecidas por el Consejo Europeo para 2020 son las siguientes:  

ü Al menos el 95% de los niños y niñas con edades comprendidas entre los 4 años 

y el comienzo de la escolarización obligatoria deberían participar en Educación 

Infantil. (Indicador del Objetivo 3) 

ü El porcentaje de alumnado de 15 años con bajo rendimiento en competencias 

clave (Lectura, Matemáticas y Ciencias) debería ser inferior al 15%. (Indicador del 

Objetivo 2). 

ü Los índices de abandono escolar temprano deben situarse por debajo del 10%. 

Este indicador tiene un peso fundamental en el desarrollo de la equidad, la 

cohesión social y la ciudadanía activa. 

ü Al menos el 40% de la población de edades comprendidas entre los 30 y 34 años 

deberían haber completado titulaciones de Educación Superior. (Indicador de 

consecución del Objetivo 4). 

ü Al menos el 15% de los adultos deberían participar en programas de aprendizaje 

permanente (Indicador del Objetivo 1). 

ü Al menos el 20% de los graduados en Educación Superior y un 6% de los jóvenes 

de 18 a 34 años con Formación Profesional Inicial deberían haber realizado una 

estancia de estudios o prácticas en el extranjero. 

ü La tasa de empleo de los jóvenes graduados (entre los 20 y 34 años que se hayan 

graduado, entre el primer y tercer año después de obtener la titulación) debería 

alcanzar el 82%. (Indicador del Objetivo 2). 

 

En el CAPÍTULO 4: RESULTADOS del presente informe, se destinará un apartado 

dedicado a analizar el seguimiento de los objetivos principales y prioridades de la 

estrategia ET 2020 en nuestra Comunidad Autónoma y a nivel Nacional y Europeo, a 
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ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ȅ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴŦƻǊƳŜ άMonitor de 

Educación y Formación 2016έ2. 

Teniendo en cuenta los objetivos estratégicos y las prioridades establecidas por el 

Consejo Europeo dentro del ámbito de la educación y la formación, se ha abordado una 

nueva estructura y organización de los datos del presente Informe Anual. Igualmente, 

se han tomado como referencia las etapas o estructuras operacionales de trabajo que 

se siguen para implementar y desarrollar un sistema de gestión de calidad:  

                                                      
2 Ofrece una panorámica sobre los principales indicadores en los sistemas de educación y formación en Europa, 
posibilitando una lectura comparada y contrastada de los progresos recientes, así como la identificación de los 
principales desafíos para los Estados miembros. Existe un documento específico con los datos de cada país. 
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1.1. ASPECTOS DEMOGRĆFICOS Y FACTORES DE 

ESPECIAL INCIDENCIA 
 

Desde la óptica sistemática, entre el sistema educativo y el contexto en que éste 

está inscrito, se produce una relación circular y bidireccional, ejerciendo influencias el 

uno sobre el otro mutuamente. Para comprender el fenómeno educativo, es necesario 

conocer las singularidades del contexto en el que se produce, y los diversos aspectos y 

factores que ejercen su influencia en los procesos educativos y en los resultados 

obtenidos.   

 Factores relevantes como la población, su evolución y distribución geográfica, así 

como el grado de dispersión de la misma, las migraciones y desplazamiento de la 

población, condicionan las políticas educativas, afectan a las necesidades de 

escolarización y repercuten en numerosos aspectos educativos en nuestra Comunidad 

Autónoma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.1.1 Aspectos Demográficos 
 

1.1.1.1 La población y su composición. 
 

La población total de Castilla y León, con 2.454.870 habitantes {1.01}3 a 1 de enero 

de 2016, ha experimentado una disminución de 23.209 personas respecto al mismo 

                                                      
3 Los datos estadísticos, pormenorizados en tablas y gráficos, se presentan reunidos en el ANEXO II: 

DATOS ESTADÍSTICOS. La numeración utilizada en este caso {1.01} indica que se trata de la Primera 
tabla del  Capítulo 1.  

CONTEXTO  

Aspectos demográficos 

Aspectos socioeducativos 

Aspectos socioeconómicos 

RESULTADOS IMPACTO  
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período del año anterior, en términos absolutos, lo que supone una variación relativa 

de -0.94 %. Se trata de una disminución que viene a continuar una trayectoria 

descendente iniciada en 2010. En el año 2016 se sitúa en la primera Comunidad 

Autónoma que registra los mayores descensos relativos con respecto al año anterior. Se 

basa fundamentalmente en factores que muestran una tendencia continuada, como el 

crecimiento vegetativo negativo y el envejecimiento de la población.  

 

Crecimiento poblacional por Comunidades Autónomas. Variación relativa. 
2015 

 

 
 

Fuente: INE. Notas de prensa 30-06-2016 Cifras de población a 1 de enero de 2016. 

 
 

 

 

El saldo vegetativo de la Comunidad es negativo en todas las provincias y alcanza 

la cifra de -11.883 en Castilla y León en el año 2015. Sólo Galicia presenta peor balance 

que la comunidad. Por provincias, León y Zamora son la que registran un saldo 

vegetativo negativo más elevado. En cuanto a la tasa bruta de natalidad, se registra la 

segunda tasa más baja del país, sólo por encima de Asturias, con 7 nacimientos por cada 

mil habitantes (-2,9%).  
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Tasa de variación anual. Nº nacimientos (%). 2015 

 

 
Fuente: INE. 

 
 

Por su parte, la pirámide de población de Castilla y León muestra una estructura 

envejecida, donde la emigración de población autóctona a lo largo de varias décadas y 

el descenso de la natalidad han mermado los grupos de edad de los activos jóvenes y las 

cohortes etarias de los individuos de menor edad. El aporte de los flujos inmigratorios 

internacionales entre finales de los 90 y el año 2009 ha paliado ligeramente el 

envejecimiento, engrosando la mitad inferior de la pirámide de forma considerable, 

hasta los 49 años de edad. 
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Pirámide de población de Castilla y León 2015 
 

 
 

Fuente: Padrón municipal de habitantes INE a 01/01/2015 

 
 
 

 La disminución tan marcada en el grupo de población de 0-4 años, debido al 

descenso progresivo del número de nacimientos, sitúa en un escenario donde será 

necesaria la revisión de la planificación de las necesidades educativas futuras.  

Con respecto al porcentaje de población con edades comprendidas entre 0 y 29 

años, Castilla y León ocupa el puesto 17, en el conjunto de las 17 Comunidades 

Autónomas y Ceuta y Melilla, (25,49%). La media española se sitúa en el 30,28%.  

 Las previsiones de crecimiento de la población en nuestra Comunidad, según los 

datos proyectados por el INE para el periodo 2014-2029, estiman una disminución de la 

población del 9%, lo que nos situará en la comunidad de menor crecimiento del 

panorama nacional.  

 La siguiente tabla muestra los principales indicadores de las estructuras 

demográficas por edad y provincia en el año 2015 en Castilla y León: 
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Provincia 
Índice 
envejeci
miento 

Tasa 
envejeci
miento 

Tasa 
octogenarios 

Edad 
Media 

Edad 
Media 
>65 
años 

Índice 
reempl
azo 
activos 

Grandes grupos de edad 

<16 16-64 +65 

Ávila 1,94 39,56 9,95 46,79 77,74 0,76 12,95 61,89 25,15 

Burgos 1,60 37,62 8,41 45,44 77,32 0,68 13,96 63,69 22,35 

León 2,24 39,71 10,23 47,81 77,74 0,61 11,52 62,72 25,76 

Palencia 1,99 39,22 9,41 47,07 77,59 0,61 12,03 63,97 23,99 

Salamanca 2,02 38,38 9,78 47,09 77,62 0,69 12,60 61,92 25,48 

Segovia 1,53 39,97 8,79 44,92 77,82 0,88 14,36 63,64 22,00 

Soria 1,92 42,65 10,80 46,91 78,33 0,77 13,16 61,51 25,33 

Valladolid 1,47 31,77 6,72 44,68 76,30 0,66 14,36 64,49 21,15 

Zamora 2,87 40,55 12,06 49,76 77,97 0,59 10,35 59,90 29,74 

Castilla y 
León 

1,87 37,91 9,14 46,50 77,43 0,67 12,92 62,97 24,11 

España 1,13 31,40 5,67 42,16 76,04 0,86 15,98 65,97 18,05 

 
Fuente: CESCyL monográfico sobre población, a partir de los datos del Padrón Municipal de 

Habitantes (INE) 

 
 
 
Crecimiento relativo proyectado por Comunidades Autónomas 2014-2029 
 

 
Fuente: CESCyL monográfico sobre población, a partir de los datos del Padrón Municipal de 

Habitantes (INE) 

 
 

Otro indicador relevante a la hora de valorar las necesidades del sistema 

educativo, es la población en edad de escolarización, comprendida ésta entre los 0 y 24 

años, y susceptible de recibir servicios educativos. Según los datos extraídos de la 

Estadística del Padrón continuo realizada por el INE, el porcentaje de población de 0 a 
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24 años en nuestra Comunidad en 2015 es del 20,68%, 4 puntos por debajo de la media 

nacional (24,7%). 

 
1.1.1.2 Distribución geográfica y dispersión 

 
La densidad de población 

 

 La comparación con las restantes Comunidades Autónomas, a partir de datos 

referidos al curso 2014-15 {1.04}, ponen de manifiesto otro rasgo singular de nuestra 

Comunidad Autónoma, caracterizada por su gran extensión, que la sitúa en un primer 

lugar, mientras que ocupa el sexto lugar en población total. Ello hace que la densidad de 

población de la Comunidad sea  en enero de 2015 de 26,24 h/km2 y disminuye en enero 

de 2016 a 25,95 h/km2 {1.02}. Se trata de una densidad baja si se compara con la 

densidad media de España, que es de 92,9 h/km² (según INE, 2015), dato que sitúa a 

esta Comunidad en el puesto 15º en el conjunto de las 17 Comunidades Autónomas 

{1.04}.  

Densidad de población por provincias. Año 2015 

 
FUENTE: D. G. de Presupuestos y Estadística de la Junta de Castilla y León con datos del INE y del 

Instituto Geográfico Nacional, explotación de microdatos "Padrón municipal de habitantes a 01/01/2015" y 
"Extensión superficial". 
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Distribución espacial de la población 

 

 Otro factor importante también por su gran incidencia educativa es la 

distribución espacial de la población. Esta comunidad autónoma se caracteriza por una 

gran diseminación de la población y su distribución en numerosos núcleos de población 

de pequeño tamaño. Los desequilibrios entre municipios de distinta tipología se han 

continuado acrecentado, como consecuencia del éxodo rural desde finales de los años 

50 del siglo XX, con la consiguiente concentración de población en las ciudades, y 

posteriormente en los ámbitos periurbanos y las áreas de influencia urbana.  

 Un 79,42% del territorio de la Comunidad lo conforman municipios de menos 

de 2.000 habitantes (lo que se denomina rural profundo), territorio que tiene 

densidades de población inferiores a 6,8 hab./Km². Es un territorio extenso (74.854Km²) 

con multitud de municipios (1.970 de los 2.249) y núcleos rurales dispersos, que 

albergan un volumen de población muy reducido (20,47%) con una estructura 

fuertemente envejecida. Las ciudades concentran el 51,49% de la población en el 2,51% 

del territorio (2.368 Km²), con una densidad de población media de 807 hab./Km² en las 

capitales de provincia y 210 hab./Km² en el resto de ciudades castellano y leonesas.  Se 

observa también un crecimiento progresivo fundamentalmente en las áreas periurbanas 

de las capitales de provincia.  

 
1.1.1.3 La población extranjera y los movimientos migratorios. 

 

Las migraciones internacionales suponen una parte importante de la pérdida 

poblacional. Según la Estadística de Migraciones del INE en el año 2015 emigraron fuera 

de España 11.143 residentes en Castilla y León (8.897 en el año anterior), frente a los 

8.082 inmigrantes que llegaron, con una pérdida de 3.061 efectivos. 

Este proceso guarda un cierto paralelismo con la evolución del saldo migratorio a 

nivel nacional, que ha presentado un saldo negativo de -8.389. A la hora de analizar los 

flujos migratorios de población nacional, habría que considerar que una cuantía 

representativa está compuesta por inmigrantes extranjeros nacionalizados. 
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Saldo migratorio con el extranjero por Comunidades Autónomas 2015 

 

 
 
 
 
 
Evolución del Saldo Migratorio de Castilla y León y del Total Nacional  por 

mil habitantes (2008-2015) 
 
 

  2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Castilla y León 4,76 0,99 0,78 0,48 -0,91 -4,79 -6,70 - 

Total Nacional 6,76 0,28 -0,92 -0,81 -3,05 -5,40 -8,75  
Fuente: Instituto Nacional de Estadística      

 
 
 

Los flujos migratorios entre Comunidades Autónomas registraron un saldo 

negativo de 8.265 para Castilla y León. El número de residentes castellano leoneses que 

abandonan la comunidad para instalarse en otras comunidades autónomas asciende en 

el año 2015 a un total de 26.856. La pérdida de población por saldos interregionales ha 

sido una constante histórica en Castilla y León; las principales áreas de destino son: la 

Comunidad de Madrid, País Vasco, el litoral levantino y el meridional. 
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Evolución del número de desplazamientos migratorios con origen o 
destino Castilla y León (2006-2015) 

 

 
 

Fuente: Estadísticas de Variaciones residenciales (INE) 
 
 
 

La población extranjera constituye uno de los elementos influyentes en el 

sistema educativo. El porcentaje de personas extranjeras en Castilla y León continúa 

disminuyendo. A 1 de enero de 2016 se registró un 5,22% de población extranjera en la 

Comunidad,  (un porcentaje bastante inferior al porcentaje medio nacional, que se sitúa 

en el 9,89%) pasando de 135.136 habitantes en 2015, a 127.724 en 2016, es decir, que 

ha experimentado una variación relativa negativa del 5,48%. {1.03}.  

El incremento de la población extranjera y su juventud (los mayores flujos se 

producen en la franja de edad de los 20-29 años) estaba produciendo en el último 

decenio un sucesivo aumento de alumnado extranjero que accedía al sistema educativo 

de nuestra Comunidad. En la actualidad se constata una tendencia descendente en 

relación con el curso anterior {1.06} y su proporción respecto al alumnado total sigue 

siendo inferior a la media nacional, 6,2 % frente al 8,4% nacional. De todas formas, esta 

proporción es desigual según provincias, destacando las provincias de Ávila, Burgos, 

Segovia y Soria, que se sitúan por encima de la media nacional {1.05} a {1.07}. Los 

mayores descensos de alumnado extranjero con respecto a años anteriores los registran 

Burgos, León y Valladolid. 
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El 54% de los extranjeros residentes en la Comunidad son europeos, una 

proporción superior al promedio nacional (46%) debido a la mayor presencia relativa en 

Castilla y León de rumanos (20% frente al 16% en toda España), búlgaros (18% y 3%) y 

portugueses (7% y 2%). Los dos primeros países aportan el 72% de toda la población 

procedente de la Unión Europea, a los que se suman los polacos, (2.223), italianos 

(1.758) y franceses, más otros procedentes de la Europa Oriental extracomunitaria, 

sobre todo ucranianos (1.192). El segundo lugar de origen en importancia es el 

continente americano con un 23% del total. La inmensa mayoría son latinoamericanos 

pues de los 31.102 residentes con esta procedencia solamente hay 683 estadounidenses 

y 46 canadienses. El peso relativo de los procedentes de África es del 18%, inferior a la 

media nacional (22%) y la inmensa mayoría son marroquíes (20.778), el tercer país en 

cuanto al número de residentes extranjeros tras Rumanía y Bulgaria. 

En conjunto los extranjeros empadronados en Castilla y León muestran una 

enorme diversidad de procedencias, con al menos 116 países de origen identificados, 

pero el 53% de todos ellos provienen de solo tres: Rumanía, Bulgaria y Marruecos. Si a 

ellos añadimos Portugal, Colombia, la República Dominicana, Ecuador, Brasil y China, se 

alcanza más de las tres cuartas partes del total (76%), lo que da una idea de la enorme 

fragmentación territorial de los restantes flujos, con 22 nacionalidades aportando más 

de un millar de representantes y en el extremo opuesto otras 56 que no alcanzan ni el 

centenar.4 

 
1.1.2 Aspectos socioeconómicos 
 

  Desde el punto de vista económico, Castilla y León ocupa una posición 

intermedia en su PIB per cápita, en un 5º lugar y una cifra similar a Andalucía y Castilla 

la Mancha (4,1%), mientras que su tasa de actividad desciende a un 15º puesto, 

solamente por encima de Galicia y Asturias. La tasa de paro se sitúa en un 10º lugar, que 

desciende de 20,8% en el 2015 al 18,5% en 2016. Las provincias que presentan un mayor 

número de parados son Ávila y Zamora (23%). 

Por otra parte, en relación con su capital humano y cultural, si se considera el 

porcentaje de población adulta con estudios superiores (34,7%), su posición desciende 

                                                      
4 Datos tomados del CESCyL, Informe 2015. 
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hasta un 10º puesto en el conjunto de las Comunidades Autónomas, siendo este 

porcentaje inferior a la media nacional (35,1%). 

El lento crecimiento demográfico, su progresivo envejecimiento, la baja densidad 

de población y el creciente desarrollo demográfico de las zonas periurbanas son 

circunstancias que están influyendo decisivamente en los criterios organizativos del 

sistema escolar regional, en las necesidades de inversión en las infraestructuras básicas 

y en los costes de la educación por estudiante. 

 A todo ello se añade la crisis económica que afecta a nuestro país y que ha 

originado una disminución de las cuantías dedicadas a educación en los Presupuestos 

Generales del Estado y de nuestra Comunidad Autónoma, quedando afectados los 

gastos generales, el salario de los docentes y del personal administrativo y 

complementario, así como el desarrollo de diversos programas. El desarrollo del Real 

Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 

público en el ámbito educativo [6.161], así como el desarrollo del Real Decreto-Ley 

20/2012, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la 

competitividad, han afectado a las ratios y a los horarios, con repercusión en los costes 

y en la contratación de personal interino, a la disminución de retribuciones para los 

empleados públicos con incapacidad temporal, y de forma negativa a los presupuestos 

de los centros educativos.   

 

El Consejo Escolar de Castilla y León considera necesario que, dada la 
preocupante realidad demográfica expresada en este capítulo del Informe del Sistema 
Educativo, que tanto las instituciones y las administraciones, como el conjunto de la 
sociedad de nuestra Comunidad, debe abordar con urgencia y profundidad el análisis y 
el debate del papel que la educación debe y puede jugar en el desarrollo sostenible para 
transformar la actual tendencia de despoblación y abandono del medio rural. 

El conjunto de sectores que componen el Consejo Escolar y los que expresamente 
representan a la comunidad educativa solicitan ser informados en las políticas de 
asentamiento de la población, Agenda de Población, Programas de Desarrollo Rural, 
Ordenación del Territorio y de los Servicios Públicos como el de la Educación para una 
mejor contribución a la solución de los problemas y los retos de futuro. 
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1.2 CARACTERIZACIčN GENERAL DEL SISTEMA 
EDUCATIVO 

 
 
1.2.1 La Administración Educativa Autonómica 
 

 El sistema educativo de Castilla y León se establece y se desarrolla a partir de la 

Ley Orgánica de Educación [1.01] y la Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa 

[1.02], de la Ley Orgánica del Estatuto de Castilla y León [1.03] y de la Ley del Gobierno y 

de la Administración de la Comunidad de Castilla y León [1.05]. 

 La nueva Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa establece, entre otros aspectos, una nueva configuración de las asignaturas y 

de la evaluación, al tiempo que anticipa la elección de itinerarios en ESO, establece la 

Formación Profesional Básica, modifica la Formación Profesional, promueve la cultura 

del esfuerzo, la autonomía de los centros, la figura del profesorado y de la dirección de 

los centros e intensifica el uso de las TIC. Además, la propia Ley prevé un calendario de 

implantación de las nuevas enseñanzas entre 2014 y 2017.  

Para el cumplimiento de las funciones educativas asignadas, la Consejería de 

Educación ha desarrollado una estructura organizativa que está regulada por el Decreto 

45/2015, de 23 de julio, [1.06]. Las atribuciones y funciones de los servicios centrales de 

la Consejería de Educación se especifican en el Decreto 45/2015, de 23 de julio, por el 

que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación.  

 Durante el curso 2014-2015, la Administración Educativa autonómica ha 

presentado la siguiente estructura en sus órganos directivos:  

ü Secretaría General. 

ü Dirección General de Universidades e Investigación. 

ü Dirección General de Política Educativa Escolar. 

ü Dirección General de Innovación y Equidad Educativa. 

ü Dirección General de Recursos Humanos. 

ü Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial. 
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1.2.2 La Administración Educativa Provincial: las Direcciones Provinciales 

de Educación 

 

 En cada provincia, existe una Dirección Provincial de Educación, integradas en la 

correspondiente Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, con rango de 

Servicio. 

 A cada una de ellas le corresponde la gestión y ejecución, en el ámbito provincial, 

de las competencias en materia de educación no universitaria de la Consejería de 

Educación, de la que depende orgánica y funcionalmente. 

 Su estructura orgánica y funciones se establecieron por Orden de 2 de noviembre 

de 2000, de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Educación y 

Cultura [1.07]. 

 El organigrama de las mismas está integrado por el Director Provincial, la 

Secretaría Técnica Administrativa, el Área de Inspección Educativa, el Área de Programas 

Educativos y el Área de Infraestructuras y Equipamiento. 

En su ámbito provincial propio, las actuaciones eminentemente educativas 

corren a cargo del Área de Inspección Educativa y del Área de Programas Educativos. A 

la primera de ellas le corresponde el ejercicio de las funciones propias de control, 

supervisión y asesoramiento en todos los centros docentes, actividades y servicios de la 

educación no universitaria en la provincia, así como participar en la evaluación del 

sistema educativo, de la función directiva y de la función docente. 

Al Área de Programas Educativos, por su parte, le corresponden las funciones 

referidas a planes o programas específicos de la Consejería de Educación sobre 

formación, reforma e innovación educativa, orientación, atención a la diversidad, 

programas de alumnos, participación educativa, etc.  

 
1.2.3 La dirección de los centros públicos 
 

La Consejería de Educación convocó, mediante la Orden EDU/215/2016, de 17 

de marzo [1.08], concurso de méritos para la selección y nombramiento, en 2016, de 

Directores de centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes de la 

Consejería de Educación. 
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La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 

educativa, ha conferido a la dirección del centro la oportunidad de ejercer un mayor 

liderazgo pedagógico y de gestión, modificando, entre otros, el artículo 134.1, 

incluyendo como requisito para participar en los procesos de selección a la misma al 

estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un curso de 

formación sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por el Ministerio de 

Educación, Cultura y Deporte o por las Administraciones educativas de las Comunidades 

Autónomas. Si bien dicho requisito, conforme a la disposición transitoria primera de 

dicha Ley Orgánica, no será exigible en los 5 primeros años de la entrada en vigor de la 

misma. Mediante la Resolución de 16 de abril de 2015, la Secretaría de Estado de 

Educación, Formación Profesional y Universidades, convocó el primer curso de 

formación sobre el desarrollo de la función directiva, para todos los docentes que 

cumplieran las características que quedan definidas en el Real Decreto 894/2014 de 17 

de octubre. 

 El nombramiento de la dirección de los centros integrados de Formación 

Profesional se lleva a cabo a través de convocatoria específica y se ajusta a lo establecido 

en el Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos 

básicos de los Centros Integrados de FP [1.09], y en el artículo 8 del Decreto 49/2010, de 

18 de noviembre, por el que se regula la organización y funcionamiento de los centros 

integrados de formación profesional en la Comunidad de Castilla y León. 

 
1.2.4 Autonomía y coordinación de actuaciones de los centros docentes 
 

Con la publicación del Decreto 23/2014, de 12 de junio [1.10], se establece en 

Castilla y León el marco normativo para el gobierno y autonomía de los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas no universitarias. Por esta vía 

se establecen las bases para el desarrollo de la autonomía en los centros docentes de 

Castilla y León. En el Capítulo 3 del presente Informe se desarrolla de forma más extensa 

todos los aspectos concernientes a los Proyectos de Autonomía de los centros.  

Por otra parte, la complejidad de situaciones que plantea la oferta de los 

distintos tipos de enseñanzas escolares en los centros docentes, así como la diversa 

normativa a que ha dado lugar, hacen aconsejable unificar en lo posible las distintas 
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actuaciones, particularmente en los momentos de inicio y de finalización del curso 

escolar. 

Desde la Dirección General de Política Educativa Escolar se unificaron las 

actuaciones de los centros docentes no universitarios de Castilla y León 

correspondientes al inicio del curso escolar 2015/2016, mediante la Resolución de 15 de 

julio de 2015 [1.11]. En ella se determinan aspectos tales como los relativos a la 

organización del plan de actividades del mes de septiembre, el inicio del curso escolar, 

la organización de los grupos, la remisión de los documentos de organización de los 

centros escolares (la programación general anual, con su documentación institucional 

del centro, los distintos planes del centro, etc.), equipos de coordinación, proceso de 

adaptación del nuevo alumnado, coordinación con otros centros, oferta de materias 

optativas, etc.  

 Por lo que se refiere a la finalización del curso escolar, dado que conlleva la 

realización de numerosas tareas y actuaciones en los centros, que se rigen además por 

una gran variedad de normas, la Resolución de 8 de junio de 2016 [1.12], de la Dirección 

General de Política Educativa Escolar,  estableció los criterios y especificaciones 

correspondientes a las actuaciones a seguir en los centros docentes no universitarios de 

Castilla y León en la finalización del curso escolar 2015/2016. 

 Con respecto al inicio del curso escolar 2016/2017, la misma Dirección General 

dispone la elaboración y publicación de la Instrucción de 4 de julio de 2016 por la que se 

unifican las actuaciones de los centros docentes [1.13].  

 

 

1.2.5 La gestión de los centros públicos 
 

1.2.5.1. El Sistema Integrado de Gestión de la Información Educativa 
 

El Consejo de Gobierno del 16 de abril de 2014 [1.15], de la Junta de Castilla y León, 

aprueba la Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización 

Inteligente (RIS3) de Castilla y León 2014-2020. Se trata de un documento de 

planificación de las políticas de ciencia y tecnología (I+D+i y Sociedad de la Información) 

de la Comunidad para los próximos siete años. El texto establece las prioridades de 

actuación y objetivos que deberán desarrollar empresas, universidades, centros de 
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investigación, Administración y sector público autonómico. Además, la RIS3 es una 

condición previa para las inversiones de los fondos europeos en Castilla y León para el 

periodo 2014-2020. 

 La Consejería de Educación continúa trabajando en el proyecto a medio plazo 

Stilus, que le permitirá llevar a cabo una restructuración global de sus sistemas de 

información y dotarse de un sistema integrado de gestión de la educación escolar.  

 Las finalidades básicas del proyecto son, por una parte, crear los elementos 

comunes de un sistema integrado; y por otra, desarrollar una nueva aplicación web de 

gestión académica de centros docentes que sustituya a las actuales. 

 Ya están en marcha los elementos comunes: identidad digital única, bases de 

datos permanentemente actualizadas y entornos de trabajo únicos.  En cuanto a la 

nueva aplicación de gestión académica, nace de una concepción evolutiva y modular y 

se desarrollará en tecnología web.  

 En cada dirección provincial hay un asesor técnico-docente que actúa como 

coordinador del sistema y que apoya en su gestión diaria a los centros. 

 
1.2.5.2. El Servicio Infoeduc@ 

 

Durante el curso 2015-2016 ha seguido desarrollándose el Proyecto Infoeduc@ 

(Información Académica y Educativa a las Familias).  

En este curso, 262 centros ofrecieron este servicio a las familias de su alumnado. 

Dentro de una evolución ascendente, se mantienen las cifras del año anterior. La 

distribución provincial fue la siguiente: 
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Curso Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora 
TOTAL  
centros 

06-07 21 29 41 16 30 17 12 31 18 215 

07-08 21 34 42 17 33 18 13 33 20 231 

08-09 21 35 44 17 34 18 14 35 21 239 

09-10 21 37 45 17 35 19 15 37 22 248 

10-11 23 37 45 17 35 19 15 38 22 251 

11-12 23 37 46 17 37 22 15 38 24 259 

12-13 23 37 46 17 37 23 15 39 24 261 

13-14 23 37 46 16 37 23 15 39 24 260 

14-15 23 37 46 17 37 23 15 39 24 261 

15-16 24 37 46 16 37 23 15 40 24 262 

 
 
1.2.6 Organización del tiempo escolar 
 

1.2.6.1 El calendario escolar 
 

La Consejería de Educación ha establecido, para el curso 2015-2016, el calendario 

escolar en los centros docentes no universitarios de la Comunidad a través de la Orden 

EDU/449/2015, de 25 de mayo [1.16]. Los distintos periodos y fechas establecidos en el 

calendario escolar correspondiente al curso 2015-2016 pueden verse en el Anexo II de 

Datos Estadísticos {1.08}. 

Se contempló un total de 178 días lectivos para el segundo ciclo de Educación 

Infantil, Educación Primaria, Educación Especial y Educación Secundaria Obligatoria 

impartida en centros de Educación Primaria. En  Educación Secundaria Obligatoria y 

primer curso de Bachillerato fueron 176 días, considerando los días dedicados a las 

pruebas extraordinarias. En segundo curso de Bachillerato, 161 días. En primer curso de 

Ciclos Formativos de Grado Medio, 176 días y en segundo curso 164 días. En primer 

curso de Ciclos Formativos de Grado Superior, 166 días y en segundo curso, 164 días. En 

Formación Profesional Básica fueron 176 días.   

 Para las enseñanzas profesionales de música y danza fueron 163 días, salvo en 

sexto curso que fueron 147 días. Para las enseñanzas impartidas en centros y aulas de 

Educación de Personas Adultas y Enseñanzas a Distancia los días lectivos fueron 167, 

salvo las enseñanzas a distancia de 2º curso de bachillerato o de ciclos formativos, que 
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tuvieron 155  días lectivos; en Régimen Nocturno, los días lectivos fijados fueron 177, 

salvo para segundo curso de bachillerato, que fueron 165. Las Enseñanzas de Idiomas 

dispusieron de 147 días lectivos y las Enseñanzas Artísticas Superiores dispusieron de 

160 días lectivos. Puede consultarse las Órdenes por las que se establecen los 

calendarios académicos y escolares de estas enseñanzas en las referencias normativas 

de la [1.17] a la [1.19]. 

En el presente curso escolar se publican también las Órdenes por las que se 

establecen los calendarios para el curso académico 2016-17. [1.19] a [1.22]. 

 
 

 

Inf 

Prim 
ESO 

1º 

 Bach 

2º  

Bach 

1º  

CGM 

2º  

CGM 

1º 

CGS 

2º 

CGS 
FPB 

E.A. 
Adultos 

Distancia  
 

Noctur- 
no 

Idio- 

mas 

Ens. Prof. 
música y 

danza 

 

E.A.S 

178 176 176 161 176 164 176 164 176 167 * 177 147 163 * 160 

(*) Con las excepciones señaladas 

 
 
 

El Consejo Escolar considera pedir a la Consejería que en el futuro prevea una duración 
equilibrada del segundo y tercer trimestre escolar, regulándolos con independencia de 
festividades religiosas. 

 
 
 

1.2.6.2. La jornada escolar 
 

La jornada escolar en los centros sostenidos con fondos públicos de Educación 

Infantil y/o Primaria de la comunidad de Castilla y León viene regulada por la Orden de 

7 de febrero de 2001 [1.23], de la Consejería de Educación y Cultura, que posteriormente 

fue modificada por la Orden EDU/1766/ 2003 [1.24], de 26 de diciembre  y por la Orden 

EDU/20/2014 [1.25], de 20 de enero. Para los centros de Educación Especial, la Orden 

EDU/2076/2008 [1.26], de 27 de noviembre, posibilitó que estos centros pudieran 

determinar el modelo de jornada escolar. 

Los centros escolares que tienen autorizada la modificación de la jornada escolar 

realizan las actividades lectivas propias del currículo por la mañana y organizan las 

actividades extraescolares por la tarde. Estas actividades, diseñadas en el proyecto de 
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modificación de jornada, son de obligada oferta por parte de los centros, pero es 

opcional la asistencia para el alumnado.  

El Consejo Escolar considera pedir a la Consejería una regulación normativa más 
completa de estas actividades, e incluir el control del cumplimiento de dicha normativa 
entre las funciones de la Inspección Educativa. 

 

Durante el curso 2015-2016, un total de 730 centros de la comunidad autónoma 

tuvieron autorizada la modificación de jornada. De ellos, 716 ya la tenían en el curso 

anterior y 14 la implantaron por primer vez en este curso5. Del total de los centros con 

jornada continua, el 83,69% son centros públicos y el 16,31% restante son centros 

concertados.  

El seguimiento y evaluación interna de la jornada escolar se realiza por los centros 

autorizados en el marco de la normativa vigente, que determina que los equipos 

directivos de los centros a los que se les autorice la modificación de la jornada escolar 

incluirán anualmente, en sus memorias de fin de curso, un análisis sobre su modelo de 

jornada. Asimismo, se faculta al Consejo Escolar del centro para realizar la evaluación 

interna de la jornada escolar continua, durante el primer trimestre del segundo curso 

escolar autorizado y, en cursos posteriores, antes de la solicitud de prórroga de 

autorización. Además de lo anterior,  la Inspección de Educación emitirá un Informe de 

seguimiento y evaluación durante el primer trimestre del segundo curso de modificación 

de jornada autorizado y en el mismo período, en los cursos sucesivos, si existiese 

prórroga. El seguimiento y evaluación de la jornada continua por los centros autorizados 

y la Inspección de Educación, todos ellos solicitantes de prórroga, permite deducir que 

el resultado de la misma fue favorable en todos los casos. 

Los centros privados no concertados, tienen autonomía para establecer el tipo de 

jornada y el horario del centro sin autorización previa de la Administración educativa.  

 
 
 
 
 

                                                      
5 La información detallada sobre los centros con jornada continua puede verse en el Anexo II DATOS 

ESTADÍSTICOS, cuadros {1.09} a {1.11}. 
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1.2.6.3. Fechas significativas en los centros educativos 
 

Mediante Resolución de 29 de mayo de 2006, de la Dirección General de 

Planificación y Ordenación Educativa [1.27], se estableció la celebración de fechas 

significativas en los centros educativos no universitarios de Castilla y León. El objeto es 

determinar una serie de fechas que puedan servir como recordatorio de hechos 

relevantes, que han supuesto un avance significativo para el ser humano y para la 

sociedad. Las fechas significativas para el curso 2015-2016 pueden verse en el Anexo II 

de Datos Estadísticos {1.12}. 

 
1.2.7 Inspección Educativa 
 

1.2.7.1. Organización y plantilla 

 
La organización y funcionamiento de la Inspección Educativa en Castilla y León se 

encuentra regulada en el Decreto 92/2004, de 29 de julio [1.28], y en la Orden 

EDU/1373/2008, de 23 de julio [1.29], que lo desarrolla. A esta normativa básica hay que 

añadir la Orden PAT/1393/2006, de 22 de agosto [1.30], por la que se aprueba la Carta 

de Servicios al Ciudadano de las Áreas de Inspección Educativa. Además, mediante la 

Orden EDU/1435/2011, de 15 de noviembre [1.31], se modifican determinadas 

disposiciones administrativas de carácter general en lo referente a la intervención de la 

Inspección Educativa, con objeto de evitar la dispersión de su actividad y de promover e 

impulsar la actividad de la inspección hacia el desarrollo de los proyectos y objetivos 

institucionales de la Consejería. Considerando que la inspección educativa debe dedicar 

la mayor parte de su trabajo de asesoramiento a los centros en la implantación de las 

nuevas enseñanzas, se considera conveniente modificar aquellas disposiciones que 

recogen actuaciones de la inspección educativa, que suponen un incremento 

considerable de la carga de trabajo. Así mediante la Orden EDU/13/2015, de 13 de enero 

[1.32], se modifican disposiciones administrativas de carácter general en lo referente a 

la intervención de la inspección educativa. 

La Inspección Educativa de Castilla y León se estructura en dos niveles:  

La Inspección Central de Educación, adscrita a la Dirección General de Política 

Educativa Escolar, de acuerdo con el Decreto 45/2015, de 23 de julio (BOCyL de julio).  
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Las Áreas de Inspección Educativa, que están adscritas a las Direcciones 

Provinciales de Educación, y realizan las funciones encomendadas respecto al control, 

supervisión y asesoramiento en los centros docentes, actividades, programas y servicios 

de la educación no universitaria en la provincia. Su actividad se concreta en un Plan 

Anual de Actividades.  

La plantilla jurídica de la Inspección Educativa para el curso 2015-2016 está 

formada por 115 profesionales. Su distribución provincial puede ser consultada en la 

tabla {1.13}.  

 
1.2.7.2. Actuaciones y formación 

 
Las actuaciones de la Inspección Educativa se determinan por la Consejería de 

Educación en el Plan de Actuación de la Inspección Educativa, establecido para los cursos 

2015/2016 al 2016/2017, publicado a través de la Orden EDU/74/2016, de 5 de febrero 

[1.33]  y se concretan para el curso 2015-2016 en la Resolución de 25 de febrero de 2016 

[1.34], de la Dirección General de Política Educativa Escolar, por la que se establecen las 

directrices para la elaboración de los planes anuales de actividades de las áreas de 

Inspección Educativa de las Direcciones Provinciales de Educación.  

 El plan anual define y orienta las actividades de las Áreas de Inspección Educativa 

en todos los centros docentes y estructura dichas actividades en ordinarias, prioritarias 

y específicas.  

 

Las actuaciones ordinarias son las que realiza la Inspección Educativa en el ejercicio de las 
funciones que se establecen en el artículo 2 del Decreto 92/2004, de 29 de julio, por el que se 
regula la Inspección Educativa en Castilla y León. Las actuaciones ordinarias se recogen en el 
punto 2.1 del anexo de la Orden EDU/74/2016, de 5 de febrero, por la que se aprueba el Plan 
de Actuación de la Inspección Educativa en Castilla y León para los cursos 2015-2016 y 2016-
2017. 

Se concretan en la Resolución de 25 de febrero de 2016, agrupadas en los siguientes ámbitos: 

ü Supervisión, evaluación y asesoramiento en el ámbito de la organización y 
funcionamiento de los centros educativos, tanto de titularidad pública como privada, 
programas y servicios. 

ü Supervisión, evaluación y asesoramiento en materia de ordenación académica en los 
centros educativos. 

ü Supervisión de centros municipales, privados y conciertos educativos. 
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ü Evaluación de la función directiva y la función docente. 

ü Evaluación del sistema educativo. 

ü Información y asesoramiento sobre derechos y obligaciones de los distintos sectores 
de la comunidad educativa. 

ü Participación en los procesos de escolarización del alumnado. 

ü Participación en los procesos de planificación y dotación de profesorado. 

ü Participación en los procesos de planificación educativa: centros y servicios 
complementarios. 

ü Participación en comisiones y tribunales para los que, según la normativa, puedan 
designarse, como miembros de los mismos, inspectores de educación. 

ü Otras actuaciones que por razones de servicio les sean encomendadas, de acuerdo a 
las funciones y competencias que tienen atribuidas. 

Por la necesidad de recoger información, a nivel provincial y regional, relacionada con 
determinadas actuaciones ordinarias, alguna de ellas se ha desarrollado de acuerdo con 
instrucciones de la Dirección General de Política Educativa Escolar, en concreto, se destacan 
las siguientes: 

ü Supervisión de la puesta en marcha del curso. 

ü Seguimiento de incidencias por causas meteorológicas, convocatoria de huelgas, etc. 

ü Información sobre los cambios de libro de texto. 

ü Información sobre la evaluación individualizada de tercer curso de educación 
primaria. 

El Consejo Escolar considera pedir a la Consejería que inste a la Inspección Educativa a reforzar 
la vigilancia de las actuaciones hacia el respeto a los derechos de las familias y alumnos 
miembros de Consejos Escolares. 

Las actuaciones prioritarias se concretan cada curso teniendo en cuenta los objetivos y 
prioridades establecidos por los diferentes órganos directivos de la Consejería de Educación. 
Se realizan mediante los protocolos establecidos por las direcciones generales competentes 
en las materias que afectan a cada una. 

Entre las actuaciones prioritarias establecidas en el anexo de la Orden EDU/74/2016, de 5 de 
febrero, se contempla la de asesoramiento y supervisión en el proceso de implantación de 
nuevas enseñanzas. En este marco, las actuaciones prioritarias desarrolladas en el curso 2015-
2016 han sido las siguientes: 

I. ς Asesoramiento y supervisión de la implantación, en los centros sostenidos con fondos 
públicos, de las modificaciones introducidas en el currículo, en la organización, promoción y 
evaluaciones en los cursos 2.º, 4.º y 6.º de Educación Primaria, así como los aspectos de 
coordinación docente de los centros. 

Objetivos: 

Asesorar a los equipos directivos de los centros y al profesorado sobre las novedades 
introducidas por la Orden EDU/519/2014, de 17 de junio. 
Supervisar la correcta implantación, de acuerdo con la normativa, de los aspectos relativos al 
currículo, organización, promoción y evaluaciones de la Educación Primaria. 
Recabar la información que se precise con el fin de aportar datos a la Consejería de Educación 
sobre la implantación de los aspectos señalados anteriormente. 
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Detectar los problemas que puedan producirse en el proceso de implantación total de la 
Educación Primaria con el fin de establecer las correcciones que procedan. 
Ámbitos de la actuación: 

Implantación del currículo, organización, promoción y evaluaciones en los cursos 2º, 4º y 6º 
de Educación Primaria. 
Elaboración de los documentos de planificación: Proyecto educativo, programación general 
anual, propuesta curricular y programaciones didácticas. 
Órganos de coordinación docente. 
Centros y servicios afectados: 

La actuación se desarrollará en una muestra de, al menos, un 25% de los centros públicos que 
impartan Educación Primaria en cada provincia. Las direcciones provinciales de educación 
concretarán la muestra basándose en los resultados de la actuación prioritaria del curso 2014-
2015 relativa a la implantación, en los centros sostenidos con fondos públicos, de las 
modificaciones introducidas en la organización, promoción y evaluaciones en los cursos 1.º, 
3.º y 5.º de Educación Primaria. En los centros concertados, que lo requieran, se desarrollarán 
los aspectos relativos al asesoramiento sobre la implantación del currículo, organización, 
promoción y evaluaciones en los cursos 2.º, 4.º y 6.º de Educación Primaria. 

 

II. ς Asesoramiento y supervisión de la implantación, en los centros sostenidos con fondos 
públicos, de las modificaciones introducidas en el currículo, la organización, en su caso 
programas, promoción y evaluaciones en los cursos 1.º y 3.º de Educación Secundaria 
Obligatoria y 1.º de Bachillerato. 

Objetivos: 

ü Asesorar a los equipos directivos de los centros y al profesorado sobre las novedades 
introducidas por la Orden EDU/362/2015, de 4 de mayo, y la Orden EDU/363/2015, 
de 4 de mayo, con especial hincapié en las relativas a currículo, organización, en su 
caso programas, promoción y evaluaciones. 

ü Supervisar que los centros implantan correctamente y de acuerdo con lo establecido 
en la normativa los aspectos relativos al currículo, organización, en su caso 
programas, promoción y evaluaciones en ambas etapas. 

ü Recabar la información que se precise con el fin de aportar datos a la Consejería de 
Educación sobre la implantación de los aspectos señalados anteriormente. 

ü Detectar los problemas que puedan producirse en el proceso de implantación con el 
fin de establecer las correcciones que procedan. 

Ámbitos de la actuación: 

ü Elaboración de los documentos de planificación: Proyecto educativo, programación 
general anual, propuesta curricular y programaciones didácticas. 

ü Órganos de coordinación docente. 
ü Implantación del currículo, organización, en su caso programas, promoción y 

evaluaciones en los cursos 1º y 3º de la Educación Secundaria Obligatoria y 1º de 
Bachillerato.  

Centros y servicios afectados: 

La actuación se desarrollará en los centros públicos que impartan Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato. En los centros concertados, que lo requieran, se desarrollarán los 
aspectos relativos al asesoramiento sobre la implantación del currículo, organización, en su 
caso programas, promoción y evaluaciones en los cursos 1º y 3º de la Educación Secundaria 
Obligatoria y 1.º de Bachillerato. 
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III.ς Asesoramiento y supervisión de la implantación de la Formación Profesional Básica en 
los centros sostenidos con fondos públicos de Castilla y León. 

Objetivos: 

ω !ǎŜǎƻǊŀǊ ŀ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻǎ ȅ ŀ los equipos docentes de los centros sobre la 
implantación del segundo curso de Formación Profesional Básica y en la aplicación de la 
normativa curricular y académica. 

Supervisar la implantación de los aspectos relativos al currículo: Organización, 
programaciones didácticas, documentación de evaluación, requisitos de acceso al módulo 
profesional de Formación en Centro de Trabajo y propuesta de título. 
Valoración de la implantación de la Formación Profesional Básica y su incidencia en el ámbito 
escolar, con el fin de establecer las correcciones que procedan. 
Ámbitos de la actuación: 

ω LƳǇƭŀƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ŎǳǊǎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ .łǎƛŎŀΦ 

ω /ƻƴŎǊŜŎƛƽƴ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎΥ 

-Programaciones didácticas. 

-Formas de organización y horarios de los módulos profesionales, conforme a lo establecido 
en el Decreto 22/2014, de 12 de junio. 

-Secuenciación y distribución horaria del ciclo formativo en los términos establecidos en el 
correspondiente currículo. 

-Proceso, evaluación y documentación de la evaluación, desarrollo de medidas de apoyo y 
refuerzo al alumnado, y aplicación de las adaptaciones curriculares. 

Centros y servicios afectados: 

Las actuaciones se desarrollarán en una muestra de, al menos, un 25% de los centros 
sostenidos con fondos públicos, en los que se implanta el segundo curso de los ciclos de 
Formación Profesional Básica en el curso académico 2015-2016, cuya selección, por las 
direcciones provinciales de educación, atenderá a criterios objetivos como la titularidad 
pública o privada y el ámbito rural y urbano. 

La distribución provincial de las actuaciones prioritaria que se han llevado a cabo durante el 
curso 2015-2016 se pueden consultar en las tablas {1.14}. 

Tendrán carácter de actuaciones específicas las actuaciones que no estén recogidas en 
apartados anteriores y se requieran por la Consejería de Educación durante el curso 2015-
2016 con el fin de recabar datos sobre aspectos puntuales del sistema educativo y elaborar 
los estudios e informes correspondientes.  

 
 
 
 

1.3. LA OFERTA EDUCATIVA 
 

En el curso escolar 2015-2016 se han impartido todas las enseñanzas de régimen 

general reguladas en la legislación vigente: Educación Infantil, Educación Primaria y 



 

 

53 Capítulo 1: El Contexto de la Educación en Castilla y León 

Educación Secundaria. Dentro de ésta, se han impartido: Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 

Respecto a las enseñanzas de régimen especial, se han impartido: Enseñanzas de 

Idiomas y Enseñanzas Artísticas, elementales, profesionales y superiores. Dentro de 

estas últimas, se han impartido: Artes Plásticas (Vidrio), Diseño, Conservación y 

Restauración de Bienes Culturales, Música, Danza y Arte Dramático. 

Además de lo anterior, se han impartido las enseñanzas para personas adultas 

en sus distintas modalidades y fórmulas.  

 
1.3.1 Oferta pública 6 
 

Por lo que se refiere a las enseñanzas de régimen general, han funcionado en el 

curso 2015-2016 en la red pública, un total de 12.592 unidades escolares, lo que supone 

el 71,61% del total existente en la comunidad. En ellas se escolarizaron 242.749 

alumnos, que representa el 68,24% del total matriculado en estas etapas en Castilla y 

León7. Los datos por provincias y tipos de enseñanza pueden consultarse en el gráfico 

{1.15}. El gráfico {1.25} presenta la comparativa con respecto al curso anterior, y la 

variación porcentual producida.  

Las ratios existentes en las diferentes etapas durante el curso 2015-2016 se 

reflejan en las tablas {1.17} a {1.19}. 

Atendiendo a la demanda social de que la calidad de la enseñanza que recibe el 

alumnado no se vea afectada por el lugar de domicilio, en las zonas rurales se han 

desarrollado fórmulas de escolarización y estrategias educativas específicas, como son 

los Centros Rurales Agrupados (CRA), los Centros Rurales de Innovación Educativa 

(CRIE), los Centros de Educación Obligatoria (CEO), los Institutos de Educación 

Secundaria Obligatoria (IESO) y la continuidad de centros de Educación Infantil y 

Primaria (escuelas unitarias) con un mínimo de 4 alumnos. A estas iniciativas hay que 

añadir las modificaciones de los servicios de comedor, de transporte y residencia y de 

                                                      
6 Algunas normas sobre creación, modificación y supresión de centros públicos pueden consultarse en 

[1.35] a [1.37]. 
7 La oferta, tanto pública como privada, en las diversas enseñanzas puede verse en el Anexo II de Datos 

Estadísticos: {1.15}, {1.16} y {1.25}, {1.26}  
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los distintos programas de educación a distancia. Se ofrece una explicación detallada de 

estos servicios en el capítulo 3 del presente Informe. 

 - Escuelas unitarias: La escasa población escolar de muchas localidades de 

Castilla y León provoca que se mantengan en funcionamiento las escuelas unitarias, 

aspecto que influye en la ratio real considerada globalmente, donde se imparten 

conjuntamente distintos niveles de Educación Infantil y Educación Primaria. 

Actualmente existen 233 localidades con 1 unidad y 240 con 2 unidades. Su distribución 

por provincias puede verse en el cuadro {1.20}. 

 - Colegios Rurales Agrupados (CRA): Estos centros están formados por la 

agrupación en una misma institución escolar de aulas situadas en distintas localidades. 

En Castilla y León existen 189 Colegios Rurales Agrupados, distribuidos entre las distintas 

provincias, según se recoge en la tabla {1.21}. La comparación con otras Comunidades 

Autónomas pone de manifiesto la particular importancia de los CRA en la Comunidad de 

Castilla y León. 8 

 
 

 
 

Fuente: Subdirección General de Estadísticas y Estudios del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte. 

 
 

                                                      
8 El Informe anual del año 2015 proporciona los datos del curso 2013-14. 
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El siguiente gráfico ilustra de forma significativa la evolución que ha sufrido el 

número de alumnos de Centros Rurales Agrupados por Comunidades Autónomas en el 

período de 2010 a 2014. 

 

 
 

 

 - Centros Rurales de Innovación Educativa (CRIE): Estos centros tienen como 

finalidad la realización, por un tiempo limitado, de actividades que desarrollen y 

complementen la acción educativa que se realiza en los centros escolares de las zonas 

rurales y, al mismo tiempo, la convivencia del alumnado de las escuelas rurales 

dispersas. Durante el curso objeto de este informe han funcionado 9 CRIE en Castilla y 

León. Su distribución provincial se encuentra en la tabla {1.21}. 

 - Centros de Educación Obligatoria (CEO): Son centros docentes públicos que, 

ubicados en ámbitos rurales, escolarizan en un mismo centro los niveles obligatorios y 

gratuitos. Asimismo, cuando las circunstancias lo requieren, pueden impartir el segundo 

ciclo de Educación Infantil. En Castilla y León se han creado los CEO para dar respuesta 

a la necesidad de que el alumnado de 12 a 16 años residente en determinadas 
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localidades no tenga que desplazarse a otras poblaciones para cursar la Educación 

Secundaria Obligatoria. En el curso 2015-2016 han funcionado 10 CEO, distribuidos en 

las distintas provincias según se recoge en la tabla {1.21}. De estos 10 CEO, 5 de ellos 

son CRA. 

 - Institutos de Educación Secundaria Obligatoria (IESO): Son centros públicos de 

Educación Secundaria Obligatoria, situados en  zonas rurales, que pueden tener uno o 

dos grupos de alumnos por cada uno de los cuatro cursos de esta etapa. Durante el curso 

2015-2016 han funcionado 19 IESO, distribuidos como recoge el cuadro {1.21}.  

 
1.3.2 Oferta privada. Régimen de conciertos 
 

La oferta privada de plazas escolares para cursar las distintas enseñanzas de 

régimen general contempladas en la Ley Orgánica de Educación se ha concretado, 

durante el curso 2015-2016, en 4.990 unidades, que suponen el 28,38% del total 

existente en la comunidad. En ellas se escolarizaron 112.960 alumnos, lo que significa el 

31,75% del total de alumnado que cursó estas enseñanzas.  La distribución por provincias 

puede ser consultada en los cuadros {1.16}. 

Los centros privados en el ámbito rural que impartieron Educación Infantil fueron 

21 ςcon 5 menos que el curso anterior-, los que impartieron Educación Primaria 22 ςcon 

5 menos que el curso anterior-, y Educación Secundaria 20 ςcon 8 menos que el curso 

anterior-. Su distribución, por provincias, puede verse en los cuadros  {1.22},  {1.23} y 

{1.24}. 

El Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre [1.38], aprobó el Reglamento de 

Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. En el ámbito de nuestra comunidad 

autónoma, la Orden EDU/30/2013, de 28 de enero [1.39], con sus posterior 

modificaciones9 estableció las normas para la aplicación del régimen de conciertos 

educativos y el procedimiento por el que se regirá la suscripción por primera vez o la 

renovación de los conciertos educativos, así como sus prórrogas o modificaciones 

durante los cursos escolares 2013-2014 a 2016-2017.  

                                                      
9 Modificada por la Orden EDU/316/2014, de 29 de abril [1.40], y por la Orden EDU/1080/2014 de 11 de 

diciembre [1.41]   
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 Por su parte, la Orden EDU/283/2013, de 22 de abril [1.42], aprueba el modelo de 

documento administrativo en el que han de formalizarse los Conciertos Educativos  

durante los cursos escolares 2013-2014 a 2016-2017 y la Orden EDU/534/2015, de 26 

de junio [1.43], determina el importe y las aplicaciones presupuestarias con cargo a las 

cuales se imputará el coste derivado de la suscripción por primera vez, y modificación 

de los conciertos educativos que se inicien en el curso escolar 2015-2016. 

Por Orden EDU/538/2015, de 30 de junio, se resolvió la suscripción por primera 

vez y la modificación de los conciertos educativos para los cursos escolares 2015-2016 y 

2016-2017 [1.44]. La Orden EDU/472/2015, de 9 de junio, [1.45]  modifica y extingue 

conciertos educativos para el curso escolar 2015-2016. 

Las modificaciones en los conciertos durante el curso 2015-2016 en el ámbito de 

la comunidad autónoma de Castilla y León arrojan un balance final de 23 unidades más 

que el curso anterior {1.27}. El incremento es debido a la puesta en funcionamiento de 

las unidades de segundo curso de Formación Profesional Básica que necesariamente 

había que establecer para dar continuidad al alumnado que había cursado primero. 

Corresponde a la Administración Educativa determinar la ratio mínima de 

alumnado/profesor por unidad escolar, para los centros privados concertados, según 

establece el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de normas básicas sobre conciertos educativos, por debajo del cual 

corresponderá reducir de oficio las unidades concertadas. Esta ratio se fija teniendo en 

cuenta la relación media de alumnado/profesor existente en los centros públicos del 

correspondiente ámbito geográfico. La Resolución de 3 de febrero de 2015 [1.46], de la 

Dirección General de Política Educativa Escolar, determinó la relación media 

alumnado/profesorado por unidad escolar para los centros concertados en el curso 

académico 2015-2016. Las relaciones medias para las localidades en las que se fijaron 

pueden verse en la tabla {1.28}. 

Por otra parte, durante el curso escolar 2015-2016 se publican diversas órdenes 

y resoluciones referentes a modificaciones de conciertos educativos y determinación de 

ratios alumnado/profesorado, de aplicación para el curso escolar 2016-2017. Esta 

relación normativa puede consultarse en el anexo correspondiente [1.47]  a [1.58]. 
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1.3.3 El alumnado de Castilla y León 
 

Siguiendo la evolución del alumnado de Castilla y León a largo plazo, en los 

últimos dos decenios {1.29}, se observa una evolución descendente, aunque en los 

últimos años (a partir del curso 2006-2007) parece haberse estabilizado, con ligeras 

variaciones interanuales.  

En la comparación con distintos datos sobre la Enseñanza General no 

Universitaria a nivel nacional, a partir de datos del curso 2014-15 {1.30}, Castilla y León 

ocupa el 8º lugar en cuanto a alumnado total, dentro del conjunto de las 17 

Comunidades Autónomas. En cuanto al profesorado total, Castilla y León está en la 7ª 

posición. En relación con ello, resulta particularmente significativo el número medio de 

alumnos por unidad en Enseñanza Primaria, que sitúa a nuestra Comunidad como la que 

tiene una ratio más baja de España, junto con Extremadura. Por otra parte, su tasa neta 

de escolarización a los 2 años sitúa a Castilla y León en el 16º puesto, mientras que la 

tasa neta de escolarización a los 17 años la sitúa en un segundo lugar. Su esperanza de 

escolarización a los 6 años la sitúa en un segundo lugar junto a Canarias, después del 

País Vasco, al tiempo que por su tasa de idoneidad a los 12 años ocupa una 12ª posición. 

Por su tasa de graduados en Bachillerato ocupa el 2º lugar, al tiempo que, por su tasa 

de alumnado con el Título de Técnico, ocupa el 4º lugar.  

El Consejo Escolar considera pedir a la Consejería que incluya en los informes 
futuros las estadísticas de la tasa de idoneidad del alumnado castellano-leonés en Sexto 
Curso de Primaria y Cuarto curso de Secundaria, con desglose de datos por Centros 
públicos ȅ ǇǊƛǾŀŘƻǎέΦ 

  

Dentro de Castilla y León existen también diferencias entre las distintas 

provincias en las cifras absolutas de alumnado total. Se podrían agrupar en tres 

intervalos, de mayor a menor alumnado. En un primer intervalo, entre 75.000 y 100.000, 

se encuentra Valladolid; en un segundo intervalo, entre 50.000 y 75.000 alumnos, se 

sitúan León y Burgos; y en un tercer intervalo, entre 15.000 y 50.000 alumnos, las 

restantes provincias.  
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Distribución geográfica del alumnado 
 

 
 
 
 

El Consejo Escolar constata con preocupación la pérdida de unidades escolares públicas 

en el medio rural y barrios de las ciudades. El Consejo Escolar propone que en estos 

tiempos que se está definiendo una nueva ordenación territorial de la Comunidad y de 

la prestación de los servicios públicos en las zonas rurales y urbanas se haga un mayor 

esfuerzo, con la máxima participación ciudadana y de la comunidad educativa se realice 

una nueva y mejor planificación del sistema educativo que contribuya a la calidad de 

vida y facilite posibilidades de desarrollo sostenible e integral que hagan deseable y 

posible la permanencia de la población en el medio rural. 

 

 

1.4   ADMISIčN DEL ALUMNADO 
 

 Con objeto de garantizar en Castilla y León una identificación única del alumnado 

a lo largo de su vida escolar, se ha creado en el pasado curso el fichero de datos de 

ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜƭ /ƽŘƛƎƻ ŘŜ LŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ ό/L9ύ ŘŜƭ 

alumnado de enseñanzas escolares, a través de la Orden EDU/99/2014, de 13 de 



 

 

60 Capítulo 1: El Contexto de la Educación en Castilla y León 

febrero10. En el presente curso escolar se crea y regula el CIE de los alumnos de 

enseñanza no universitaria a través de la Orden EDU/12/2015, de 12 de enero [1.59]. De 

igual forma, la Resolución de 22 de enero de 2015, de la Dirección General de Política 

Educativa Escolar, (BOCyL 30-01-2015)  [1.60] establece las actuaciones que se deben 

llevar a cabo para la implantación del CIE en centros docentes y entidades, cuya 

titularidad no corresponde a la Consejería competente en materia de Educación.  

 Los procesos de admisión del alumnado se desarrollan según lo estipulado en el 

Decreto 11/2013, de 14 de marzo [1.61], por el que se regula la admisión del alumnado 

en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León 

modificado por el Decreto 13/2016, de 5 de mayo [1.62].  La normativa facilita el 

desarrollo del proceso, acortando los tiempos de resolución, simplificando los trámites 

y la documentación requeridos para la participación del alumnado o sus familias. Este 

Decreto está desarrollado por la Orden EDU/178/2013, de 25 de marzo [1.63], 

modificada por la Orden EDU/978/2014, de 12 de noviembre [1.64] y por la Orden 

EDU/570/2016, de 16 de junio [1.65]. 

 En el caso específico del primer ciclo de Educación Infantil, la Orden 

EDU/137/2012, de 15 de marzo [1.66], regula el proceso de admisión en las Escuelas 

Infantiles para cursar este ciclo educativo, aunque fue modificada por la Orden 

EDU/157/2013, de 22 de marzo11 [1.67]. 

Por lo que se refiere a las Enseñanzas de Régimen General (segundo ciclo de 

Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato), la Resolución de 16 de enero de 2015 [1.73] de la Dirección General de 

Política Educativa Escolar concretó los procesos de admisión y matriculación del 

alumnado en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 

Castilla y León12. Por Resolución de 13 de marzo de 2015 [1.75] se hizo público el resultado 

del sorteo para dirimir los empates en el proceso de admisión del alumnado, para el 

curso 2015-2016, en centros sostenidos con fondos públicos. Para el curso 2016-17, se 

concreta la gestión del proceso de admisión del alumnado en los centros docentes de 

                                                      
10 Esta medida afecta a toda la vida escolar del alumnado, no sólo a los procesos de admisión.  
11 Con la corrección de errores de la referida Orden EDU/157/2013 [1.68]. 
12 Corrección de errores [1.74]. 
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Castilla y León sostenidos con fondos públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, 

Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, mediante 

Resolución de 15 de enero de 2016. [1.76] 

El Consejo Escolar de Castilla y León insta a La Junta de Castilla y León y a sus 
administraciones educativas a revisar y modificar con urgencia la normativa vigente en 
los procesos de admisión y matrícula del alumnado que está produciendo la realidad de 
abandono de los servicios educativos públicos del medio rural y  contribuyendo a la 
despoblación y desertización de un importante número de municipios, comarcas o 
UBOTS  de Castilla y León que como demuestran los datos aportados en el cuadro existen 
comarcas enteras en las que más del 50 por ciento de niños y niñas en edad de cursar 
segundo ciclo de Educación Infantil o Educación Primaria empadronados y residentes en 
los pueblos se desplaza y se traslada fuera de su ámbito territorial rural diariamente con 
las graves consecuencias que esto conlleva. 

  

Para el caso específico de los Ciclos Formativos de Formación Profesional Inicial, 

la Resolución de 20 de mayo de 2015 [1.77] de la Dirección General de Formación 

Profesional y Régimen Especial estableció el calendario del proceso de admisión del 

alumnado en centros docentes que impartían  enseñanzas, sostenidas con fondos 

públicos, de Formación Profesional Inicial, así como las modalidades de Bachillerato que 

dan prioridad para cursar los correspondientes Ciclos Formativos LOE, para el curso 

2015-2016. En este curso escolar, con motivo de la puesta en marcha de la Formación 

Profesional Inicial, se publica la Orden EDU/347/2016, de 21 de abril, [1.78] por la que se 

regula la admisión del alumnado de formación profesional inicial en centros docentes 

sostenidos con fondos públicos, y la Resolución de 10 de junio de 2016 por la que se 

establecen determinados aspectos de su organización y funcionamiento [1.79]. Y con 

vistas al curso siguiente, se desarrolla la Resolución de 17 de junio de 2016 [1.80]. 

 Además, mediante Resolución de 9 de julio de 2015 [1.81], se estableció  el 

calendario del proceso de admisión del alumnado por cursos, en centros sostenidos con 

fondos públicos, módulos profesionales individualizados, correspondientes a la 

modalidad de oferta parcial de las enseñanzas de Ciclos Formativos de  Formación 

Profesional, así como aspectos relativos a la presentación de las solicitudes de 

autorización para impartir dichos módulos, en el curso 2015-2016.  
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 Para el curso escolar 2016-17, se regula la oferta parcial de las enseñanzas de 

Formación Profesional Inicial y se establece el procedimiento de admisión mediante la 

Orden EDU/556/2016, de 15 de junio [1.82]. 

Con miras al curso 2015-2016, la Resolución de 20 de mayo de 2015 [1.83] de la 

Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial establece el calendario 

del proceso de admisión de la Formación Profesional Básica para el curso 2015/2016. 

Respecto a las Enseñanzas de Régimen Especial, mediante la Orden 

EDU/1496/2005, de 7 de noviembre13 [1.85], junto con las sucesivas Órdenes de 

modificación [1.87] y [1.88], se desarrolló el proceso de admisión del alumnado en los 

centros docentes que impartían Enseñanzas Artísticas y de Idiomas, sostenidas con 

fondos públicos, en la Comunidad de Castilla y León, dedicando su capítulo III a las 

Enseñanzas de Música, Danza y Arte Dramático. 

Para los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior de las Enseñanzas de Artes 

Plásticas y Diseño, que se imparten en las Escuelas de Arte de la Comunidad, se 

establecieron los procesos de admisión y matriculación del alumnado mediante la 

Resolución de 25 de abril de 2012 [1.91], de la Dirección General de Formación 

Profesional y Régimen Especial, por la que se modificó la Resolución de 8 de marzo de 

2006 [1.89 ]14. El calendario del proceso de admisión y matriculación del alumnado en 

estas enseñanzas,  para el curso 2015-2016, se determinó mediante la Resolución de 13 

de marzo de 2015 [1.92]. Y para el curso 2016-2017, mediante la Resolución de 15 de 

marzo de 2016 [1.93] 

Con respecto a las Enseñanzas elementales y profesionales de Música, cursadas 

en los Conservatorios de Música de la Comunidad, la Resolución de 25 de marzo de 2013, 

[1.94] de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial, estableció 

los procesos de admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas elementales 

y profesionales de música en los conservatorios de música de la Comunidad de Castilla 

y León. Los procesos de admisión y matriculación del alumnado para el curso 2015-2016 

se establecieron mediante la Resolución de 11 de febrero de 201515 [1.95]  y por 

                                                      
13 Corrección de errores de la Orden EDU/1496/2005, de 7 de noviembre [1.86]. 

14 A su vez modificada por la Resolución de 3 de mayo de 2010 [1.90] 
15 Corrección de errores [1.96] 
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Resolución de 11 de marzo de 2016 [1.97] se convocaron estos procesos para el curso 

2016-2017.    

Para las enseñanzas elementales y profesionales de danza se convoca la 

celebración de pruebas de acceso para el curso 2015-2016 mediante la Orden 

EDU/243/2015, de 24 de marzo [1.98] y la Resolución de 18 de julio de 2016, para el curso 

siguiente [1.100]. La Orden EDU/324/2016, de 20 de abril [1.99], regula las pruebas de 

acceso a las enseñanzas artísticas superiores. 

Por otra parte, para las Enseñanzas Artísticas Superiores, se establece las 

pruebas de acceso y el proceso de admisión de las enseñanzas artísticas superiores de 

Arte Dramático, Música, Diseño, Artes Plásticas en la especialidad de Vidrio y 

Conservación y Restauración de Bienes Culturales, la prueba de nivel de las enseñanzas 

de Música, así como los procesos de admisión para los centros públicos, en las 

convocatorias de junio y septiembre, mediante la Resolución de 16 de marzo de 2015 

[1.101]. Se publica la Resolución de 29 de abril de 2016, que regula las pruebas de acceso, 

así como el proceso de admisión para el curso escolar 2016-2017 [1.102].  

En el caso concreto de las enseñanzas de Idiomas, los procesos de admisión y 

matriculación del alumnado en las Escuelas oficiales de idiomas se publican en la 

Resolución de 21 de febrero de 2012 [1.103], modificada por la Resolución de 15 de mayo 

de 2015 [1.104]  y la Resolución de 1 de junio de 2016 [1.105]. Por Resolución de 10 de 

febrero de 2016 [1.106], de la Dirección General de Formación Profesional y Régimen 

Especial, relativa al curso 2016-2017. 

 En el caso de las enseñanzas deportivas de régimen especial, por Resolución de 

25 de noviembre de 2015 [1.107], de la Dirección General de Formación Profesional y 

Régimen Especial se convocó la prueba de carácter específico para el acceso al ciclo final 

de grado medio de las enseñanzas deportivas de régimen especial que conducen a la 

obtención del título de Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas de salto, doma y 

concurso completo, en la Comunidad de Castilla y León, para el curso 2015-2016. 

Asimismo, por Resolución de 9 de febrero de 2015 [1.108], se convocó la prueba 

de carácter específico para el acceso al primer nivel de grado medio de las enseñanzas 

deportivas de régimen especial que conducen a la obtención del título de Técnico 
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Deportivo en Esquí Alpino, en la Comunidad de Castilla y León, para el curso 2015-2016 

y por Resolución de 25 de febrero de 2016, [1.109] para el curso 2016-2017. 

Por lo que se refiere a la Educación de Personas Adultas, la Orden 

EDU/788/2010, de 7 de junio [1.110], reguló el proceso de admisión del alumnado para 

cursar enseñanzas regladas de educación de personas adultas en centros públicos de la 

Comunidad de Castilla y León y por la Resolución de 2 de junio de 2015 [1.111], de la 

Dirección General de Formación Profesional y Régimen Especial, se convocó el proceso 

de admisión del alumnado para cursar los niveles de la enseñanza básica para personas 

adultas, las enseñanzas de Bachillerato para personas adultas en la modalidad de 

educación a distancia y las enseñanzas de Formación Profesional Inicial en régimen de 

educación a distancia en los centros públicos de la Comunidad, al tiempo que se fija 

también el calendario de las distintas actuaciones, para el curso 2015-2016. Para el curso 

2016-2017 se convoca este mismo proceso mediante Resolución de 10 de junio, de 2016 

[1.112]. 

 

 

1.5  PRINCIPALES TEMAS SOBRE EDUCACIčN 
TRATADOS EN LOS MEDIOS 
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2. Recursos Materiales y 

Humanos 

нΦм [ŀ ŦƛƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 

 

2.1.2 La financiación y el gasto en centros concertados. 

2.1.1 Presupuesto de la Consejería de Educación: programas y 

subprogramas. 

2.1.3 Inversiones, dotación, infraestructuras educativas. 

нΦн [ŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ  

2.2.1 El Plan Autonómico de Formación del Profesorado. 

2.2.2 Colaboración con instituciones. 

2.2.3 Cursos de inmersión en lengua extranjera. 

2.2.4 Plan de Formación para profesorado de FP. 

2.2.5 Programa de Estancias de Formación en empresas. 

2.2.6 El Prácticum en centros educativos. 

2.2.7 ECLAP 

нΦо 9ƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ  

2.3.1 Organización y plantillas. 

2.3.2 Concurso de traslados, ingreso, interinidad y otros procedimientos. 

 2.3.2.1 Concurso de traslados. 

 2.3.2.2 Procedimiento autonómico de provisión de puestos 

 comisión de servicios. 

 2.3.2.3 Acreditación de competencias. 

 2.3.2.4 Procedimiento selectivo de ingreso (oposición). 

 2.3.2.5 Interinidad. 

 2.3.2.6  Procedimiento selectivo de ingresos anteriores. 

 2.3.2.7  Acción educativa en el exterior. 

 2.3.2.8 Otros aspectos relacionados con la provisión. 

2.3.3 Otras actuaciones en materia de profesorado 

 2.3.3.1 Reconocimiento de la autoridad del profesorado. 

 2.3.3.2Vacaciones, permisos y licencias. 

 2.3.3.3 Ayuda para gastos derivados de accidentes de 

 circulación. 

2.3.4 Profesorado de Religión 
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нΦп 9ƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ƴƻ ŘƻŎŜƴǘŜ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎ 

нΦпΦм tŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ȅ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ 

нΦпΦн tŜǊǎƻƴŀƭ ƭŀōƻǊŀƭ όŦƛǎƛƻǘŜǊŀǇŜǳǘŀǎΣ ƭŜƴƎǳŀ ǎƛƎƴƻǎΣ ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎ ŘŜ 

ŎƻƴǾŜǊǎŀŎƛƽƴΧύ 

нΦр {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻǎ 

нΦрΦм /ƻƳŜŘƻǊ 9ǎŎƻƭŀǊ 

нΦрΦн ¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ 9ǎŎƻƭŀǊ 

нΦрΦо 9ǎŎǳŜƭŀǎ IƻƎŀǊ ȅ wŜǎƛŘŜƴŎƛŀǎ 

нΦрΦп tǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ƭŀōƻǊŀƭ 

 нΦрΦпΦм άtǊƻƎǊŀƳŀ aŀŘǊǳƎŀŘƻǊŜǎέ 

 нΦрΦпΦн άtǊƻƎǊŀƳŀ ¢ŀǊŘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƭŜέ 



 

 

83 Capítulo 2: Recursos Materiales y Humanos 

ESQUEMA DEL CAPÍTULO 

FINANCIACIÓN EN 

EDUCACIÓN 

Presupuesto de la Consejería de Educación: programas y 
subprogramas. 

La financiación y gasto en centros concertados.  

Inversiones e infraestructuras educativas. 

 

LA FORMACIÓN 

PERMANENTE 

Plan Autonómico de Formación del Profesorado. 

Colaboración con instituciones. 

Cursos de inmersión en lengua extranjera. 

Plan de formación para profesorado de FP. 

Programa de estancias de Formación en Empresas. 

El prácticum en centros educativos. 

ECLAP. 

 

EL PROFESORADO 

Organización y Plantilla. Enseñanza pública. 
Enseñanza privada. 

Provisión de profesorado. Concurso de traslados. 
Ocupación comisión de 
servicios. 
Acreditación  competencias. 
Procedimiento selectivo de 
ingreso. 
Ocupación de puestos docentes 
en régimen de interinidad. 
Acción educativa en el exterior. 
Otros aspectos relacionados con 
la provisión 

Otras actuaciones en materia 
de profesorado. 

Reconocimiento autoridad. 
Vacaciones, permisos y 
licencias. 
Ayudas gastos derivados de 
accidentes de circulación. 

Profesorado de Religión. 

 PERSONAL NO DOCENTE AL 

SERVICIO DE LOS CENTROS 

EDUCATIVOS 

Personal de administración y servicios. 
Personal laboral. 

 

SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS 

Comedor escolar. 

Transporte escolar. 

Escuelas Hogar y Residencias. 

Programa de conciliación de 
la vida familiar y laboral 

tǊƻƎǊŀƳŀ άaŀŘǊǳƎŀŘƻǊŜǎέΦ 
tǊƻƎǊŀƳŀ ά¢ŀǊŘŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 
/ƻƭŜέΦ 
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2.1. LA FINANCIACIčN EN LA EDUCACIčN 

 
Para el año 2015 los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León 

se aprobaron por la Ley 11/2014, de 22 de diciembre [2.01]. Fueron elaborados bajo un 

escenario económico previsto de incipiente recuperación y de cumplir con el 

compromiso de estabilidad presupuestaria para el año 2015, siendo el objetivo de déficit 

para este ejercicio del 0,7% del PIB regional. 

Se presupuestó para Educación un total de 1.809.320.622 euros, lo que 

representó el 18,47% del presupuesto general de la Comunidad, cifrado en 

9.920.811.756 euros, el cual disminuyó con respecto a la anualidad anterior.  

Los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León correspondientes 

al año 2016 se aprobaron por la Ley 8/2015, de 30 de diciembre [2.02]. En la elaboración 

de estos presupuestos se ha tenido en cuenta que el déficit en que pueden incurrir no 

excede del 0,3 % del Producto Interior Bruto regional. El Presupuesto General de la 

Comunidad asciende a la cantidad de 9.843.699.243 euros, disminuyendo éste un 0,77% 

con respecto al ejercicio del año anterior. El importe del crédito destinado a Educación 

el total de 1.875.965.864 euros, lo que supone el 19,05% de los Presupuestos Generales.  

El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Administración de la comunidad a que se 
haga un esfuerzo por aumentar más rápido la dotación presupuestaria destinada a 
Educación en sucesivos ejercicios presupuestarios para incrementar los recursos y 
mejorar la calidad, la oferta y las condiciones en las que se presta el servicio público 
educativo. 

 
Comparación del presupuesto de Educación entre 2015 y 2016 

 

 Año 2015 Año 2016 Diferencia 
Diferencia 
porcentual 

Presupuesto General de 
Castilla y León  (ú) 

9.920.811.756 9.843.699.243 - 77.112.513 -0,777 % 

Presupuesto de 
Educación 

en Castilla y Le·n   (ú) 

1.809.320.622 1.875.965.864 66.645.242 3,68 % 

Porcentaje destinado a 
Educación 

18,24 % 19,05 % 0,81  4,48% 
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2.1.1 Presupuesto de la Consejería de Educación: programas y 

subprogramas 

Si analizamos el presupuesto de la Consejería de Educación para 2015 en su 

distribución por Direcciones Generales, se observa que la mayor parte del gasto se 

destina a la Dirección de Recursos Humanos, con un porcentaje que alcanza el 68,64%, 

en el que se incluyen, fundamentalmente, los gastos de personal de las enseñanzas 

escolares, es decir, de funcionarios y laborales no adscritos a las universidades de la 

región, así como los destinados al pago delegado de los salarios del personal docente de 

los centros concertados. Le siguen la Dirección General de Universidades e 

Investigación, con un 19,81%. 

En la siguiente tabla se explicitan las cantidades destinadas a cada centro 

directivo de la Consejería de Educación, el porcentaje de su presupuesto en relación al 

total y su variación con respecto al presupuesto del año anterior. La distribución por 

Direcciones Generales y su desglose explicativo referido al año 2015 y el referido al año 

2016 se detallan en la tabla {2.01} y {2.02}. 

Comparación del presupuesto por centros directivos 
 

Servicio 
Año 2015 Año 2016 

% 
Variación 
Interanual  

Cantidad % Cantidad %  

Secretaría General  43.533.904 2,40 47.162.988 2,47 8,33 

 
D.G. de Política 
Educativa Escolar. 
 

177.693.874 9,82 159.871.212 8,40 -10,03 

 
D.G. de Calidad, 
Innovación y 
Formación del 
Profesorado 
 

10.321.688 0,57 8.687.364 0,45 -15,83 

 
D.G. de Recursos 
Humanos 

 

1.243.452.745 68,72 1.305.480.008 68,64 4,98 

 
D.G. de Formación 
Profesional 

 

4.579.197 0,25 3.862.449 0,20 -15,65 

 
D.G. de 
Universidades e 
Investigación 
 

359.735.716 19,88 376.779.522 19,81 4,73 

TOTAL  Consejería 
de Educación 

1.839.317.124 100% 1.901.843.543 100% 3,40 
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Conscientes de la importancia de la inversión en educación y su repercusión en la 
calidad de vida, la cohesión social y reactivación económica, el Consejo Escolar de 
Castilla y León recomienda que se realicen los esfuerzos necesarios para incrementar los 
presupuestos globales de educación hasta alcanzar los niveles presupuestarios para la 
adecuada financiación del Sistema Educativo de Castilla y León.  

 

En la distribución por programas y subprogramas en el año 2015 ha habido 

diferencias, algunas significativas. En la siguiente tabla, se recogen las cantidades 

asignadas a cada programa y referido a cada uno de los servicios orgánicos que 

componen la Consejería de Educación.  
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TOTAL 

V
A

R
IA

C
IÓ

N
 

321A  
  Admón. General de   
  Educación 

36.982.706 2.364.203 785.561 1.705.232 1.333.882 44.133.445 11,99% 

322A  
  Enseñanza Escolar 

4.498.533 174.759.236 9.536.127 1.241.747.513 3.245.315 1.404.120.129 1,21% 

491A  
  Comunicaciones 

 570.435    570.435  

 
 
 
2.1.2 Gasto en Centros Concertados 
 

 Por Orden EDU/30/2013, de 28 de enero se establecieron las normas para la 

aplicación del régimen de conciertos educativos y el procedimiento por el que se regirá 

la suscripción por primera vez o la renovación de los conciertos educativos, así como sus 

modificaciones durante los cursos escolares 2013/2014 a 2016/2017 [2.06]. 

En el presente curso, la Orden EDU/538/2015, de 30 de junio [2.07], resolvió la 

suscripción por primera vez, y la modificación de los conciertos educativos para el curso 

2015/2016 y para el curso 2016/2017. Recoge los accesos al régimen de conciertos 

educativos y las modificaciones en las unidades concertadas que solicitan los propios 
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centros. En un anexo incluye igualmente las solicitudes que son denegadas y el motivo 

de la denegación. 

Por su parte, la Orden EDU/472/2015, de 9 de junio, [1.45]  por la que se modifican 

y extinguen conciertos educativos resuelve las disminuciones de oficio de unidades 

concertadas de 25 centros, así como la extinción del concierto educativo de un centro. 

La Orden EDU/534/2015, de 26 de junio, [2.08] determinó el importe y las 

aplicaciones presupuestarias con cargo a las cuales se imputó el coste derivado de la 

suscripción por primera vez y modificación de los conciertos educativos que se inicien 

en el curso escolar 2015/2016. El importe asignado por la Consejería de Educación para 

los conciertos educativos se desglosa en gastos de funcionamiento y gastos de personal. 

El presupuesto para el curso 2015-2016, y sin perjuicio de las modificaciones necesarias 

a lo largo del ejercicio, fue ŘŜ олоΦномΦппуΣрм ϵΦ La distribución de esta cantidad, por 

conceptos, se refleja en la siguiente tabla: 

 
GASTO EN CENTROS CONCERTADOS 

 

 
Gastos de 

Funcionamiento 
Curso 2015/2016 

Gastos de 
personal 

Total 

Infantil y Primaria 15.856.418,24 130.523.557,90 146.379.976,14 

Secundaria, Bachillerato, 
Formación Profesional, 
Educación Especial 

17.663.468,36 139.188.004,01 156.851.472,37   

Total      33.519.886,60 269.711.561,91 303.231.448,51 

 

 

 

Por Orden EDU/1118/2011, de 1 de septiembre, [2.09] se habían establecido las 

normas relativas al libramiento de las cuantías correspondientes a «otros gastos» y a 

«gastos de personal complementario» a los centros concertados, y a la justificación de 

ŘƛŎƘŀǎ ŎǳŀƴǘƝŀǎ ǇƻǊ Ŝǎǘƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎΦ [ŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ άhǘǊƻǎ DŀǎǘƻǎέΣ ŘŜǎƎƭƻǎŀŘŀ ǇƻǊ 

niveles educativos, provincias y anualidades, figura en la tabla {2.06}. 
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2.1.3 Inversiones e infraestructuras educativas 
 

Durante el curso 2015-2016, la Consejería de Educación ha realizado inversiones 

en obras y equipamiento por un valor de ннΦофуΦфмсΣтн ϵΣ lo que supone 6.683.516,67 

ϵ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ŀƭ ƛƳǇƻǊǘŜ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΦ [ŀǎ ƛƴǾŜǊǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ƻōǊŀǎ Ƙŀƴ ŜȄǇŜǊƛƳŜƴǘŀŘƻ ǳƴ 

incremento del 21,01%, y la dotación de equipamiento aumentó un 149,41%, en el año 

2016. {2.07}.  

Los datos detallados por programas, por provincias y anualidades se encuentran 

en la tabla {2.08}. 

Destaca el importante incremento de la inversión en el curso 2015/2016 que 

alcanzó el 42,53%. Por etapas educativas y respecto al curso 2014/2015, se observa un 

aumento sustancial de la inversión en las obras de los centros de educación infantil y 

primaria y ligero en secundaria, al tiempo que se incrementa notablemente la inversión 

en equipamiento.  

 

Lb±9w{Lhb9{ 9b h.w!{ ¸ 9v¦Lt!aL9b¢h ϵ ώwŜǎǳƳŜƴϐΦ /ǳǊǎƻ нлмр-2016  
 

Nivel 
Educativo 

Programa Obras Equipamiento TOTAL 
Variación  
interanual 

Mejora de la 
Calidad de la 
Enseñanza 

321A05 0 0  - 

Educación 
Infantil y 
Primaria 

322A01 8.937.659,51 2.424.324,95 11.361.984,46 47,87 % 

Educ. 
Secundaria, F.P., 
Educ. Especial y 
Ens. Artísticas e 
Idiomas 

322A02 6.710.096,53 3.743.335,73 10.453.432,26 30,18 % 

Educ. 
Compensatoria,  
Permanente y a 
Distancia 

322A03 183.500 10.000,00 193.500,00 - 

Mejora de la 
Calidad de la 
Enseñanza 

321A05 0 0 390.000,00 - 

Telecomunicacio
nes y Sociedad 
de Información 

491A02 0 390.000,00 390.000,00  

TOTALES  15.831.256,04 6.567.660,68 22.398.916,72 42,53% 

 

 

Por otra parte, mediante los convenios suscritos con Ayuntamientos y 

Diputaciones Provinciales, al amparo del Real Decreto 2274/1993, de 22 de diciembre, 
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[2.10]  se han atendido distintas necesidades de construcción, reparación, conservación 

y mejora de Infraestructuras educativas, por parte de la Consejería de Educación, cuya 

distribución y anualidades se recogen en la tabla {2.09}. 

 

El Consejo Escolar de Castilla y León advierte y lamenta que el presupuesto de la 
Consejería de Educación no haya superado los recortes de los últimos cursos 
manteniéndose en 2016  por debajo del presupuesto de 2010. 
Es inaplazable la necesidad de  incrementar de forma significativa los presupuestos de 
educación hasta alcanzar los niveles de financiación del Sistema Educativo de Castilla y 
León a la media de los Estados de la Unión Europea que posibilite la calidad y equidad 
en la educación de la Comunidad y realizar los esfuerzos necesarios para terminar con 
los recortes padecidos en los últimos cursos en la educación pública tanto en el medio 
urbano como rural.  
Instamos a la Junta de Castilla y León a asumir responsabilidades como titular de los 
servicios públicos educativos en la mejor planificación y dotación de recursos y modificar 
el  trato desigual   favorable a los centros privados-concertados como se comprueba en 
el apartado de gastos en centros concertados (18.366.307  euros más que el curso 
pasado a pesar de tener menos alumnado)  que están produciendo importantes pérdidas 
de patrimonio público educativo en pueblos y barrios. 

 
 
 
 

2.2. LA FORMACIčN PERMANENTE 

 

La participación de los adultos en la formación y aprendizaje permanente 

constituye uno de los indicadores y objetivo de la Estrategia Educativa de Europa 2020, 

que fomenta el proceso de mejora de la formación de los adultos, su cualificación y 

actualización profesional. El papel de la formación permanente es fundamental a la hora 

de desarrollar y mantener habilidades y capacidades, y de adaptarse a los cambios 

estructurales y tecnológicos. 

Con base en los artículos 102 y 103 de la Ley Orgánica de Educación, la formación 

permanente constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado y una 

responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros. Los 

programas de formación permanente deberán contemplar la adecuación de los 

conocimientos y métodos a la evolución de las ciencias y de las didácticas específicas, 

así como todos aquellos aspectos de coordinación, orientación, tutoría, atención 

educativa a la diversidad y organización, encaminados a mejorar la calidad de la 
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enseñanza y el funcionamiento de los centros. 

La formación del profesorado constituye uno de los objetivos prioritarios de la política 
educativa que viene desarrollando la Consejería de Educación, ya que constituye un factor de 
mejora de la calidad de la enseñanza, piedra angular del nuevo modelo de sociedad del saber 
al que esta Administración educativa tiende sus esfuerzos. Esta formación debe proporcionar 
al profesor la actualización y reciclaje necesarios para hacer frente a las nuevas necesidades y 
demandas, dando respuesta también a sus expectativas de mejora en el ejercicio profesional, 
aprendizaje, promoción y satisfacción laboral. 

 
Para adecuarse a los retos actuales de la enseñanza y al desarrollo de los nuevos 

currículos, el profesorado necesita acrecentar y actualizar sus competencias 

profesionales y dotarse de estrategias y recursos para intervenir en una realidad escolar 

compleja. 

La Consejería de Educación ha implantado un modelo de formación del 

profesorado considerándola como un proceso desarrollado a través de un itinerario 

formativo que parte de los centros educativos, ocupando una posición estratégica, ya 

que son los escenarios habituales de la formación del profesorado. Para ello se cuenta 

con una red de formación especializada que conjuga las demandas individuales con la 

creación de dichos itinerarios, con la finalidad de asegurar la formación integral de los 

docentes en las competencias necesarias para el desarrollo de su trabajo, con el 

objetivo último de lograr la excelencia educativa. 

 
2.2.1 El Plan Autonómico de Formación del Profesorado 

 

9ƭ tƭŀƴ !ǳǘƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ CƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ ǇǊƻŎŜŘŜ ŘŜƭ ά!ŎǳŜǊŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 

aŜƧƻǊŀ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 9ŘǳŎŀǘƛǾƻ ŘŜ /ŀǎǘƛƭƭŀ ȅ [ŜƽƴέΦ 9ǎ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ōŀǎŀŘƻ 

en la práctica docente, en la formación entre iguales, de carácter voluntario, a 

desarrollar fundamentalmente en el lugar de trabajo donde ejerce el docente, cercano 

a las necesidades del profesorado y con el horizonte de ser una formación a lo largo de 

la vida profesional. Del mismo emanan los diversos Planes Provinciales de Formación. 

El objetivo final consiste en lograr que la formación realizada para ayudar y apoyar al 

profesorado, se ponga en práctica y llegue a las aulas. Para ello atenderá las necesidades 

del propio sistema educativo derivadas de los objetivos institucionales, sin olvidar las 
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necesidades que los centros y sus profesores tienen en su desempeño profesional 

diario. Para articular esta respuesta, se concede un especial protagonismo a los centros 

educativos, para los que se desarrolla un sistema estructurado de apoyo y a los que 

considera el núcleo central de la acción formativa del profesorado. 

El Plan Autonómico de Formación del Profesorado tiene su pilar básico en los 

centros educativos y sus equipos de profesores, contando con el apoyo y asesoramiento 

de los Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa (CFIE), que 

constituyen una red para acercar la formación a todos los ámbitos de nuestra 

Comunidad.  

Se trata, en definitiva, de establecer un modelo de formación permanente del 

profesorado que sea dinámico, que esté en continuo crecimiento y que contribuya a 

una mejora constante de la actividad docente y, por tanto, de la calidad educativa. Para 

conseguir estos objetivos, es imprescindible promover procesos de evaluación del 

aprendizaje, fomentando la reflexión y el debate, así como impulsar nuevas dinámicas 

de innovación e investigación educativa. 

Su organización y funcionamiento están regulados por Orden EDU/778/2008, de 

14 de mayo [2.11], y por el Acuerdo 35/2008, de 30 de abril [2.12], de la Junta de Castilla 

y León, por el que se crean y suprimen Centros de Formación del Profesorado e 

Innovación Educativa.  

Los Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa se estructuran de 

la siguiente forma: 

ü Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa de ámbito 

provincial. 

ü Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa de ámbito 

autonómico. 

ü Centro de Recursos y Formación del Profesorado en Tecnologías de la 

Información y la Comunicación, con sede en Palencia. 

ü Centro Superior de la Formación del Profesorado, con sede en Soria. 

ü Centro de Formación del Profesorado en Idiomas, con sede en Valladolid. 

 

http://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/formacion-profesorado/normativa-documentacion/normativa-formacion-permanente-profesorado
http://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/formacion-profesorado/normativa-documentacion/normativa-formacion-permanente-profesorado
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El Decreto 51/2014, de 9 de octubre [2.13] regula la formación permanente del 

profesorado de enseñanzas no universitarias que presta sus servicios en centros 

docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad de Castilla y León. En él se 

establece que la formación se realizará mediante un proceso planificado y sistemático. 

También se determinan las vías de formación principales y los distintos cauces de 

formación que contemplan itinerarios formativos para responder de manera adecuada 

a las necesidades del profesorado a lo largo de su vida profesional, así como a las 

demandas de los centros. Estos cauces de formación, compatibles entre sí, se tipifican 

en los siguientes:  

ü Planes de formación permanente de profesorado del centro. 

ü Planes de formación permanente de equipo de profesores. 

ü Participación de grupos de profesores en modalidades de trabajo grupales.  

ü Participación individual en actividades de formación convocadas por la 

Consejería de Educación. 

Cada uno de estos cauces de formación puede desarrollarse mediante diferentes 

modalidades: cursos, seminarios, grupos de trabajo, congresos, proyectos de formación 
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en centros, proyectos de innovación educativa, proyectos de investigación, 

autoformación. 

El citado Decreto define también la estructura de la Red de Formación, señalando 

que formarán parte de esta red tanto los centros docentes como los CFIE generales, los 

CFIE específicos de ámbito autonómico, las direcciones provinciales de educación a 

través del área de programas y la Consejería competente en materia de educación a 

través de la Dirección General competente en materia de formación permanente del 

profesorado. De igual forma, contempla convenios de colaboración con entidades 

colaboradoras para la realización de actividades formativas, tales como las 

Universidades, otras Administraciones Públicas y organizaciones sindicales.  

El Decreto regula además el reconocimiento y asignación de créditos de estas 

actividades formativas.  

Mediante las Órdenes EDU/1056/2014 y EDU/1057/2014, de 4 de diciembre, se 

regula la organización y funcionamiento de la Red de Formación y la planificación, 

desarrollo y evaluación de la formación permanente del profesorado, así como las 

modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades 

de formación [2.14] y [2.15]. 

Durante el curso escolar 2014-2015, con objeto de cubrir las plazas vacantes de los 

Centros de Formación del Profesorado e Innovación Educativa para el curso 2015-2016, 

se convocó, por parte de la Dirección General de Recursos Humanos, concurso de 

méritos para la cobertura de plazas vacantes de Asesores, mediante la Resolución de 15 

de mayo de 2015 [2.16] que se resuelve mediante la Resolución de 9 de julio de 2015 

[2.17], y concurso de méritos para la cobertura de la plaza de Director en el Centro de 

Formación del Profesorado en Idiomas de Valladolid, mediante la Resolución de 15 de 

mayo  de 2015 [2.18] que se resuelve mediante Resolución de 7 de julio de 2015 [2.19].  

En el curso escolar 2015-2016, con el objeto de cubrir las plazas vacantes existentes 

en los CFIE para el siguiente curso escolar, se convocaron por la Resolución de 15 de 
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abril de 2016, [2.20] de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de 

Educación, los concursos de méritos para la cobertura de plazas vacantes de Directores 

de CFIE y Asesores de Formación para el curso 2016-2017. Dichos procesos fueron 

resueltos por la Resolución de 6 de julio de 2016, [2.21], y la Resolución de 7 de julio de 

2016 [2.23], respectivamente. 

Las acciones formativas realizadas por estos centros provinciales de formación, 

durante el curso 2015-2016, suman un total de 3.369 actividades (un 4,79% más que el 

curso pasado), a las que han asistido 47.555 profesores (5,45% más que el curso 

pasado), con un total de 81.784  horas {2.10}. A ello habría que añadir las actividades 

de los CFIE de ámbito autonómico, que suman un total de 427 actividades (7,55% más 

que el curso anterior), con 15.444 horas y 11.494 profesores asistentes. 

En el actual modelo de formación destaca la importancia que tienen los centros 

educativos como núcleos básicos de formación. La formación a distancia constituye otro 

de los cauces que potencia el nuevo modelo, a fin de acercar la formación a todo el 

profesorado, potenciar el uso de las TIC en el propio desarrollo profesional y conciliar la 

vida laboral con la familiar.  

Los cursos organizados por la Consejería de Educación para toda la Comunidad a 

través del CRFPTIC (Centro de Recursos y Formación del Profesorado en las TIC) con la 

colaboración  en los cursos de idiomas del Centro de Formación del Profesorado en 

Idiomas y el CSFP (Centro Superior de Formación del Profesorado) en los cursos de 

actualización científica y didáctica son totalmente a distancia. Durante este curso 2015-

2016 se han organizado 69 cursos de Formación del Profesorado a distancia, en 304 

ediciones, sumando un total de 10.640 horas de formación, a través de la Plataforma 

de la Consejería de Educación. En los mismos han participado 9.106 docentes16.  

El Centro Superior de Formación del Profesorado y el Centro de Formación del 

Profesorado en Idiomas constituyen otro elemento destacado, sobre todo en la 

                                                      
16 Hay que observar que se han realizado varias ediciones de cada curso, de forma que cada tutor ha 

atendido a un máximo de 35 personas matriculadas. 
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formación especializada y de alto nivel en los campos científicos, didácticos y de lenguas 

extranjeras. Estos dos centros de carácter regional han realizado un total de 21 y 165 

actividades formativas respectivamente, en las que han participado un total de 4.272 

docentes. 

Por otra parte, los contenidos formativos desarrollados han tenido como ejes 

fundamentales cuatro grandes campos, que han respondido a las prioridades del 

sistema educativo y a las necesidades y expectativas de los centros y del profesorado. 

Estos campos han sido: la actualización científica y didáctica de las distintas áreas y 

materias, la integración y aplicación didáctica de las TIC, la formación lingüística y 

metodológica en lenguas extranjeras y la educación en valores. También hay que 

destacar las actividades realizadas para dar respuesta a las necesidades y demandas de 

colectivos y situaciones específicas. 

Dentro de los recursos de carácter específico existentes hay que citar el Centro de 

Recursos de Educación Intercultural (CREI), que tiene entre sus funciones el desarrollo 

de actuaciones de educación intercultural en el ámbito educativo y el asesoramiento y 

apoyo técnico y didáctico al profesorado con objeto de garantizar el adecuado 

aprovechamiento educativo del alumnado de incorporación tardía al sistema educativo. 

Fue creado por Orden EDU/283/ 2007, de 19 de febrero [2.24].17 

 Otra particularidad del presente curso escolar fueron las Jornadas sobre 

Competencias profesionales y formación permanente del profesorado, que tuvieron 

lugar el 2 de junio de 2016 en el Salón de actos de las Cortes de Castilla y León, donde 

se  reflexionó en torno a las competencias docentes y la formación permanente del 

profesorado desde el centro educativo y desde la figura clave del coordinador de 

formación, innovación y calidad educativa, con ocasión del conocimiento de diferentes 

Modelos de Desarrollo Competencial y diferentes prácticas formativas en centros de 

Castilla y León, de Galicia y de Escocia. 

                                                      
17 Modificada por la Orden EDU/987/2012, de 14 de noviembre. [2.25] 
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La Consejería de Educación ha apostado por un modelo de formación basado en 

las competencias profesionales del profesorado. Una de ellas, la competencia en 

innovación y mejora, reconoce la capacidad para planificar, diseñar y contextualizar las 

investigaciones educativas y aplicarlas al aula. Para ello, ha considerado conveniente 

convocar la selección de proyectos de investigación educativa desarrollados por equipos 

de profesores de centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de 

Castilla y León así como delegar la competencia para su resolución, por Orden 

EDU/460/2016, de 24 de mayo [2.26]. El objetivo de esta convocatoria es incentivar las 

iniciativas y propuestas de trabajo del profesorado en materia de investigación 

educativa facilitando a los profesores que trabajan en los centros educativos, la creación 

y participación en equipos de trabajo que desarrollen este tipo de proyectos. 

2.2.2 Colaboraciones con Instituciones  
 

La Consejería de Educación establece colaboraciones con instituciones sin ánimo 

de lucro que deseen participar en la formación del profesorado y en la realización de 

experiencias de innovación educativa. Los planes de estas entidades colaboradoras son 

complementarios con los respectivos Planes Provinciales de Formación del Profesorado, 

con lo que se garantiza una oferta diversificada, gratuita y en número suficiente. 

Durante el curso 2015-2016 se han organizado 25 cursos con entidades colaboradoras 

en las que han participado 410 profesores. 

Por otro lado, la colaboración con las Universidades públicas de Castilla y León 

se ha materializado en la realización de 12 cursos para la actualización científica en los 

distintos campos del saber, en los que han participado 297 docentes. 

Durante el presente curso escolar, se han concedido plazas para realizar cursos 

de formación en red para la formación permanente del profesorado que ejerce en 

niveles anteriores al universitario, mediante Resolución de 3 de diciembre de 2015, de 

la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades [2.27]. A 

través del Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y Formación del Profesorado se 

ofertan y financian 22 cursos de Formación en Red convocados en dos ediciones (11 

cursos en la primera edición y 11 en la segunda), inscritos en el marco de actuaciones 

de los planes de Desarrollo Profesional Docente y de Cultura Digital en la Escuela. 
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Asimismo desde el ámbito estatal se han convocado plazas, por Resolución de 

25 de abril de 2016, de la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y 

Universidades, para la realización de cursos de verano para la formación permanente 

del profesorado que ejerce en niveles anteriores al universitario, en convenio con la 

¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ άaŜƴŞƴŘŜȊ tŜƭŀȅƻέ [2.28]. 

Por otro lado, el Museo del Prado organiza un proyecto bienal destinado a los 

profesionales de la educación en activo, con el fin de dar a conocer los trabajos que 

realizan con su alumnado. El Área de Educación del Museo del Prado propuso un nuevo 

Encuentro destinado a los profesionales de la educación en activo. 

El objetivo principal es difundir en un ámbito profesional la labor educativa de los 

docentes, sus recursos, planteamientos, objetivos, metodología y contenidos en torno 

a las colecciones del Prado, siendo los profesores de Enseñanza Primaria, Secundaria, 

Bachillerato de enseñanza reglada y de cualquier especialidad, los protagonistas y 

destinatarios de esta actividad. Este άIV Encuentroέ entre el profesorado tuvo lugar el 

sábado 23 de abril de 2016 en el auditorio del Museo, con una duración de ocho 

horas certificadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, centrado en 

contenidos directamente relacionados con las colecciones del Museo, destinados a 

cualquier nivel o especialidad educativa. 

 
2.2.3 Cursos de inmersión en lengua extranjera 
 

 Mediante la Resolución de 18 de enero de 2016, de la Secretaría de Estado de 

Educación, Formación Profesional y Universidades [2.29], se convocaron ayudas para 

participar en cursos de inmersión en lengua inglesa organizados por la Universidad 

Internacional Menéndez Pelayo, destinadas a titulados en Máster en Profesorado de 

Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 

de Idiomas y a Maestros. 

 Los cursos van dirigidos a un profesorado con un nivel de conocimientos en 

lengua inglesa intermedio o avanzado. Por otra parte, debido a su corta duración, están 

diseñados para ser compatibles con sus actividades profesionales. 
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 La eficacia del curso está avalada por los resultados académicos obtenidos desde 

el inicio del programa en 2012, así como por la importante demanda registrada. Los 

programas residenciales de inmersión en inglés han probado ser una fórmula docente 

muy útil para el desarrollo efectivo de la agilidad lingüística y las estrategias de 

comunicación eficaz. Por todo ello, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ha 

organizado este programa para el año 2016, a cuyo efecto se suscribió el 

correspondiente convenio con la Universidad Internacional Menéndez Pelayo. 

 tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ά!ǳƭŀǎ 9ǳǊƻǇŜŀǎέΣ ǎŜ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŘǳǊŀƴǘŜ 

el curso 2015-2016 un total de 39 actividades, con un total de 1.906 horas y han 

participado 629 docentes.  

En el curso 2015-2016 se publica la convocatoria para la selección de profesorado 

para participar en cursos estivales de metodología y didáctica o de idiomas [2.30]. Son 

acciones formativas intensivas con profesorado nativo durante la primera quincena de 

julio en los CFIE de la Comunidad, han cristalizado en 19 cursos con la participación de 

328 profesores. 

La Consejería de Educación de nuestra Comunidad Autónoma cuenta con un Plan 

de Formación del profesorado en lenguas extranjeras que pretende responder a todas 

las necesidades formativas y cubrir la mayor parte de las variables que el profesorado 

de lenguas extranjeras pueda encontrarse en su itinerario formativo. Este Plan tiene 

también la suficiente flexibilidad para adaptarse a las diferentes situaciones y un 

propósito de adecuación y mejora continua del mismo a través de su propia evaluación. 

El Plan de Formación diseñado se basa en distinguir tres dimensiones competenciales 

dentro de la competencia lingüístico-comunicativa y diferentes niveles dentro de cada 

una de ellas. Se puede consultar más información al respecto a través del siguiente link: 

http://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/formacion-profesorado/actualidad-

formacion-profesorado/plan-formacion-profesorado-lenguas-extranjeras 

 
2.2.4 Plan de Formación para el profesorado de especialidades vinculadas 
a la Formación Profesional 
 

 Las acciones formativas correspondientes al Plan de Formación para el 

profesorado de especialidades vinculadas a la Formación Profesional desarrolladas en el 

http://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/formacion-profesorado/actualidad-formacion-profesorado/plan-formacion-profesorado-lenguas-extranjeras
http://www.educa.jcyl.es/profesorado/es/formacion-profesorado/actualidad-formacion-profesorado/plan-formacion-profesorado-lenguas-extranjeras
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año 2016, se convocaron mediante la Orden EDU/348/2016, de 21 de abril, [2.31]. Estas 

actividades formativas estuvieron  cofinanciadas por el Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte y el Fondo Social Europeo, en el marco «Actividades para la mejora y difusión 

de la Formación Profesional». La convocatoria se resolvió por Orden EDU/529/2016, de 

8 de junio [2.32]. La relación detallada de actividades formativas correspondientes a este 

Plan de Formación figura en la tabla {2.11}. 

 
2.2.5 Programa de Estancias de Formación en Empresas 
 

El modelo de formación profesional requiere vincular los procesos de 

enseñanza-aprendizaje con el mundo laboral para alcanzar una mayor adaptación de la 

oferta educativa a las competencias profesionales demandadas por el mercado de 

trabajo. Para ello, la Consejería de Educación desarrolla este programa, entendido como 

una modalidad de formación permanente del profesorado.  

El programa está cofinanciado por el Fondo Social Europeo y se dirige al 

profesorado de las especialidades vinculadas a la Formación Profesional. Su regulación 

básica actual se encuentra en la Orden EDU/1727/2009, de 18 de agosto [2.33], 

modificada por la Orden EDU/289/2015, de 7 de abril [2.34]. 

Con base en dicha normativa, durante el curso 2015-2016 se resolvió,  por Orden 

EDU/346/2016, de 21 de abril [2.35], la participación del profesorado de especialidades 

vinculadas a la Formación Profesional en estancias en empresas, para los períodos del 

2 de mayo de 2016 y el 1 de septiembre de 2016.  

En el conjunto de la Comunidad, se han adjudicado 7 estancias. En el cuadro 
{2.12} figura el profesorado participante de las distintas familias profesionales.  
 
 
2.2.6 Otros aspectos relacionados con la formación: El Prácticum en 
centros educativos  
 

En este apartado es necesario considerar una serie de iniciativas que, desde 

distintas perspectivas, están vinculadas a la formación del profesorado. Así, desde el 

Ministerio de Educación se regula, por Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre [2.36], 

la convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 

permanente del profesorado. 
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 En el ámbito de la Comunidad de Castilla y León hay que destacar la regulación 

de las prácticas de los futuros maestros en los centros educativos, con carácter 

experimental, mediante la Orden EDU/9/2012, de 13 de enero [2.37], que posibilitó la 

realización de las prácticas de las enseñanzas universitarias de Grado en Educación 

Infantil y de Grado en Educación Primaria, en determinados centros docentes sostenidos 

con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León que imparten estas enseñanzas, 

al tiempo que delegó la competencia para dictar resolución sobre la acreditación de los 

maestros tutores de prácticas y sobre el reconocimiento de los centros de formación en 

prácticas.  

 Con vistas al curso 2015-2016, se efectuó la convocatoria para el reconocimiento 

y actualización de centros de formación de prácticas y para la acreditación de maestros 

tutores de prácticas vinculados a la realización de las prácticas de las asignaturas del 

prácticum de las enseñanzas universitarias de Grado en Educación Infantil y de Grado 

en Educación Primaria en la Comunidad de Castilla y León, mediante Orden 

EDU/710/2015, de 20 de agosto [2.38]. En este curso escolar, y de cara al curso siguiente, 

se realiza la convocatoria por Orden EDU/745/2016, de 19 de agosto [2.39]. 

 Durante el curso 2015-16 un total de 2.641 docentes han ejercido como tutores 

de Prácticum en centros de educación Infantil y Primaria. 

El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la Consejería de Educación a que en 
futuros informes se incluya el número de docentes que han ejercido como tutores del 
Prácticum y a continuar profundizando junto a las Universidades de nuestra Comunidad,  
en  el reconocimiento de los tutores de prácticas de Grado. 

 

El Consejo Escolar de Castilla y León insta a la junta de Castilla y León a que 
planifique y garantice con la colaboración de universidades y los convenios y 
coordinación necesaria con otras instituciones para que la formación inicial del 
profesorado y sus practicum se puedan desarrollar en las mejores condiciones en todo 
tipo de centros en que este profesorado vaya a desempeñar su función docente en las 
mejores condiciones de calidad y profesionalidad. En esta línea es necesario garantizar 
que los nuevos docentes que en su mayoría van a iniciar su carrera profesional docente 
en el medio rural puedan realizar sus prácticas en los centros rurales una vez resueltos 
los problemas, económicos, de transporte o de cualquier otro tipo que en la actualidad 
lo están impidiendo. 
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2.2.7 ECLAP 

ECLAP18 es la Escuela de Administración Pública de Castilla y León, que ofrece 

completos planes de formación anuales para el funcionariado de Castilla y León.  La 

formación para el empleo de las Administraciones públicas es definida como el conjunto 

de instrumentos y acciones que tienen por objeto impulsar y extender entre las 

Administraciones públicas y sus empleados una formación que responda a sus 

necesidades, tal y como establece el Acuerdo de Formación para el Empleo de las 

Administraciones Públicas de 22 de marzo de 2010, modificado por Acuerdo de la 

Comisión General de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas de 19 

de julio de 2013. 

Esta formación se desarrolla mediante planes que se integran dentro de las 

políticas de planificación y gestión de los recursos humanos, atendiendo al 

perfeccionamiento y mejora de las funciones a desempeñar por los empleados públicos, 

y dirigidas igualmente a la mejora de sus competencias y cualificaciones.  

Se ofertan en dos convocatorias, la primera de febrero a julio, y la segunda de 

septiembre a noviembre. 

Podrán solicitar su participación en las actividades formativas los empleados 

públicos destinados en la Administración de la Comunidad de Castilla y León, tanto en 

la Administración General como en los Organismos Autónomos, de acuerdo con lo 

previsto en cada una de ellas. En aquellas actividades en las que así esté previsto, podrán 

participar los empleados públicos de otras Administraciones públicas.  

Queda excluida la participación del personal docente de la Consejería de 

Educación, que dispondrá de su propia y exclusiva convocatoria, y del personal sanitario 

de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, salvo para este personal en las 

actividades de formación sectorial de la Consejería de Sanidad. 

                                                      
18 http://www.eclap.jcyl.es/ 

 

http://www.eclap.jcyl.es/
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Pare el curso escolar 2015-2016, se publica mediante la ORDEN PRE/1117/2015, 

de 14 de diciembre [2.40], las actividades formativas incluidas en el Plan de Formación de 

la Escuela de Administración Pública de Castilla y León para el año 2016 y se aprueban 

sus normas de organización y desarrollo. 

 
 

2.3  EL PROFESORADO 

 

2.3.1 Organización y plantillas 

 

2.3.1.1 En la enseñanza pública 
 

 Respecto a las plantillas, a finales del curso 2014-2015 se publica la Resolución 

de 29 de julio de 2015 [2.48], de la Dirección General de Recursos Humanos de la 

Consejería de Educación, por la por la que se modifican las plantillas de determinados 

centros públicos educativos correspondientes al cuerpo de maestros y se adoptan 

medidas en materia de personal, como consecuencia del Acuerdo 45/2015, de 9 de julio, 

de la Junta de Castilla y León, por el que se crean, modifican y suprimen centros públicos 

educativos. 

 La plantilla jurídica, durante el curso 2015-2016, se compuso del siguiente 

personal: 

¶ Cuerpo de Maestros.- La plantilla jurídica de este cuerpo estuvo formada por 11.927 

docentes, durante el curso al que se refiere este informe. Esta cifra se desglosa en los 

grupos de puestos que se indican a continuación y se detallan en las tablas de consulta 

correspondientes.   

 
Nº 

profesores. 
Curso 2014-

2015 

Nº 
profesores. 
Curso 2015-

2016 

Cuerpo/puesto 
Tabla de 
consulta 

11.160 11.083 
Maestros en centros de Educación 

Infantil, Primaria y Educación Especial 
{2.13} 

619 548 
Maestros en centros de Educación 

Secundaria 
{2.14} 

304 296 
Maestros en Centros de Educación de 

Personas Adultas 
{2.15} 

12.083 11.927 TOTAL 



 

 

103 Capítulo 2: Recursos Materiales y Humanos 

 
 

¶ Resto de Cuerpos.- Hay un total de 10.269 puestos jurídicos, distribuidos  de la 

siguiente manera:  

 
Nº 

profesores 
Curso 2014-

2015 

Nº 
profesores 

Curso 
2015-2016 

Cuerpo /puesto 
Tabla de 
consulta 

7.412 7.464 
Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria en 
centros de Secundaria y de FP 

{2.16} 

940 979 
Profesores Técnicos de F.P. en centros de Secundaria y 
de FP 

{2.18} 
 

349 347 
Profesores en Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica 

{2.19} 

106 115 
Catedráticos y profesores de Enseñanza Secundaria en 
Centros de Educación de Personas Adultas 

{2.21} 

24 24 
Profesores Técnicos de FP en unidades de Formación 
Profesional Especial. 

{2.22} 

306 303 
Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas 

{2.23} 

32 32 Catedráticos de Música y Artes Escénicas. {2.24} 
451 451 Profesores de Música y Artes Escénicas. {2.25} 
118 116 Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño {2.26} 
41 40 Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño {2.27} 

 398 Total de Catedráticos {2.17} 

9.779 10.269 TOTAL 

 

 

Respecto a la tasa de interinidad, al iniciarse el curso escolar 2015-2016, en el 

cuerpo de maestros ascendía al 16,48% en la zona rural19 y al 8% en la zona urbana. En 

el resto de cuerpos al 25,06% en la zona rural y al 12,61% en la zona urbana.  

El Consejo Escolar considera pedir a la Consejería que realice los esfuerzos 
necesarios para revertir la gran diferencia en el número de docentes interinos entre las 
zonas urbanas y rurales mediante la implementación de medidas que refuercen la 
estabilidad de las plantillas e incentiven la permanencia del profesorado en los Centros 
rurales. 

 
 

2.3.1.2  Enseñanza privada 
 

 Por Acuerdo de 29 de enero de 2016, publicado por Orden EDU/58/2016, de 1 

de febrero [2.51], entre las Organizaciones Patronales y Sindicales de la enseñanza 

                                                      
19 Se considera zona rural municipios inferiores a 10.000 habitantes. 
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privada concertada y la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, se definen 

las medidas para la mejora de la calidad de la enseñanza, el mantenimiento del empleo 

en el sector y la gradual dotación de los equipos docentes en los centros concertados. 

Se determina el Censo de Profesores Afectados, que está compuesto por los profesores 

de centros privados concertados de la Comunidad de Castilla y León, afectados por la 

reducción o transformación de unidades concertadas, como consecuencia de la 

reducción o transformación del Concierto Educativo y que cumplan los requisitos 

expuestos en dicho  Acuerdo.  

 En el ámbito de la enseñanza privada la plantilla estuvo formada según se indica: 

 tǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ ŎƻƴŎŜǊǘŀŘƻǎΦ- El número de estos profesores asciende a 7.322 

distribuidos por niveles del siguiente modo: 3.510 en Educación Infantil, Primaria y 

Educación Especial, y 3.812 en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional 

y Bachillerato {2.28}. 

 tǊƻŦŜǎƻǊŀŘƻ de centros no concertados.- Hay un total de 601, distribuidos entre: 239 

Maestros, 178 Profesores de Educación Secundaria, 28 Profesores Técnicos de FP,  137 

Técnicos Superiores de Educación Infantil y 19 en otras situaciones. 

 

Nivel educativo/Categorías 

Profesorado de 
centros privados  

concertados 
 

Profesorado de 
centros privados  
no concertados 

 

Profesorado 
de centros 
privados 

 

EI, EP, EE 3.510 -  

ESO, FP, BACH 3.812 -  

Maestro/ Prof. E. Primaria - 239  

Prof. E. Secundaria/ Prof. Titular - 178  

Prof. Tecn. FP / Prof. Adjunto - 28  

Técnico Superior E. Infantil - 137  

Otro profesorado - 19  

TOTAL 7.322 601 7.923 
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2.3.2 Concurso de traslados, ingreso, interinidad y otros procedimientos. 

 2.3.2.1 Concurso de traslados 

Durante el curso académico 2015-2016, se procede a  la convocatoria de 

concurso de traslados de carácter autonómico mediante la Orden EDU/902/2015, de 19 

de octubre [2.55] entre los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros, para la 

provisión de plazas en la Comunidad de Castilla y León20. 

 A lo largo del curso se fueron realizando los sucesivos actos administrativos para 

hacer efectivo dicho concurso de traslados: la composición de las Comisiones 

Dictaminadoras, la aprobación de la relación provisional y definitiva de puestos y 

vacantes a ofertar en el concurso, la adjudicación provisional de destinos, la relación 

definitiva de plazas vacantes a ofertar hasta la adjudicación definitiva de destinos entre 

los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros y su publicación por Resolución 

de 3 de mayo de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería 

de Educación [2.58].  

 Por lo que se refiere a los restantes Cuerpos, se llevó a cabo paralelamente un 

proceso similar al anterior, que comenzó con la publicación de la Orden EDU/930/2015, 

de 19 de octubre [2.61], por la que se convocó concurso de traslados de ámbito 

autonómico, entre el funcionariado docente perteneciente a los Cuerpos de 

Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 

Profesional, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos  y 

Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y 

Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, para la provisión de plazas en la 

Comunidad de Castilla y León.  

 En los meses sucesivos se fueron desarrollando los distintos actos 

administrativos para ejecutar las diferentes fases del referido concurso de traslados: las 

comisiones dictaminadoras, la aprobación de la relación provisional y definitiva de 

                                                      
20 En relación con los concursos de traslados previstos, mantiene su vigencia la calificación de 

puestos docentes de especial dificultad en la Comunidad de Castilla y León, actualizada en el presente 

curso por Orden EDU/563/2014, de 26 de junio [2.59], (con la corrección de errores publicada en BOCyL 

el 18 de julio de 2014 [2.60]), aunque dicha Orden entra en vigor el 5 de julio de 2014, por lo que no afecta 

a los concursos ya convocados. 
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puestos y vacantes a ofertar en el concurso, la adjudicación provisional de destinos, la 

relación definitiva de puestos y plazas vacantes a ofertar, hasta la resolución definitiva 

del concurso entre los funcionarios pertenecientes a los cuerpos anteriormente citados, 

y su publicación por Resolución de 3 de mayo de 2016 [2.62].  

2.3.2.2 Procedimiento autonómico de provisión de puestos en comisión de 

servicios 

Respecto al funcionariado de carrera de los Cuerpos docentes de enseñanzas no 

universitarias pertenecientes al ámbito territorial de gestión de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León, que no habían obtenido destino definitivo en el concurso 

de traslados, se hizo pública la convocatoria del procedimiento autonómico de provisión 

de puestos para su ocupación temporal, en comisión de servicios, para el curso 2016-

2017, por Resolución de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de Recursos 

Humanos [2.63]. 

 Para el Cuerpo de Maestros, mediante Resolución de 8 de agosto de 2016 [2.64], 

de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de Educación, se 

resolvió, con carácter provisional, la adjudicación de los destinos que han 

correspondido a los funcionarios del referido Cuerpo, que participaron en dicho 

proceso. La adjudicación definitiva fue publicada mediante la Resolución de 25 de 

agosto de 2016 [2.65]. 

Por su parte, se resolvió la adjudicación de los destinos, mediante Resolución de 

25 de agosto de 2016 [2.67], para los funcionarios de los cuerpos de Catedráticos y 

Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 

Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 

Escénicas, Catedráticos y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 

Artes Plásticas y Diseño, que participaron en este proceso.  

En relación con el procedimiento autonómico de provisión de puestos para su 

ocupación temporal, la siguiente tabla recoge el número de docentes que han solicitado 

participar en el procedimiento, cuántos de ellos han conseguido puesto en ocupación 

temporal por primera vez en este curso 2015-2016 y cuántos disfrutan de una prórroga 

de los procedimientos de años anteriores:  
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  SECUNDARIA 
Y OTROS 
CUERPOS 

MAESTROS Total  

Participantes 881 915 1.726 

Docentes que han 
solicitado participar en el 
procedimiento autonómico 
de provisión de puestos 
para su ocupación temporal 

Excluidos 169 189 358  

Denegados 300 361 661  

Asignados 342 365 707  

Total: 811 915 1.726  

De entre los asignados:       

Prórroga centro año anterior 
119 115 234 Docentes que han obtenido 

prórroga del año anterior 

NO es prórroga 223 250 473  

Total asignados 342 365 707  

De entre los que NO es 
prórroga 

      

Asignados por primera vez 
130 156 286 Docentes que han sido 

asignados por primera vez 

Trabajaron algún otro año 93 94 187  

Total 223 250 473  

 
 

 Dentro del proceso de preparación del curso siguiente (2016-2017), se 

concedieron también otros tipos de comisiones de servicio, tanto las debidas a 

situaciones especiales, como las referidas a determinados puestos del sistema 

educativo, aquellas otras destinadas a secciones bilingües y lingüísticas o a la 

impartición de enseñanzas en centros docentes militares. 

Se convocó la concesión de comisiones de servicio por situaciones especiales del 

profesorado, mediante la Resolución de 22 de marzo de 2016 [2.68], de la Dirección 

General de Recursos Humanos. La concesión de estas comisiones de servicio pretende 

dar respuesta a situaciones especiales del profesorado, propias o de familiares, 

relacionadas con la salud o de índole social, todas ellas especialmente graves, que 

difícilmente tendrían solución a través del procedimiento general de provisión de 

puestos que constituye el concurso anual de traslados, facilitando asimismo la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral. La convocatoria, dirigida a los 

funcionarios de los cuerpos docentes de enseñanza no universitaria, quedaba abierta al 

profesorado destinado tanto en centros de Castilla y León como a los que dependen de 
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otras Administraciones educativas. Estas comisiones se conceden mediante la 

Resolución de 23 de junio de 2016 [2.69]. 

Para desempeñar determinados puestos del sistema educativo durante el curso 

2016-2017 en comisión de servicios, se convocó también concurso de méritos por la 

Resolución de 22 de marzo de 2016 [2.70], de la Dirección General de Recursos Humanos. 

Los puestos convocados se refieren a Educación Compensatoria, Escuelas Hogar, 

C.R.I.E., Aulas Hospitalarias y Formación Profesional Básica. La convocatoria tiene por 

objeto aportar los recursos y apoyos necesarios para compensar los efectos de 

situaciones de desventaja social, asegurar el cumplimiento de los objetivos de 

formación y educación en el medio rural así como dar una respuesta al alumnado 

extranjero en su incorporación al sistema educativo. Dicha convocatoria va dirigida a 

los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de Maestros, Catedráticos y Profesores 

de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional. 

A ello se ha unido, en el presente curso, la convocatoria de concurso de méritos 

para la provisión, en comisión de servicios, en el curso 2016/2017, de puestos de 

personal docente para impartir las enseñanzas de formación profesional de grado 

superior en los centros docentes militares de formación de suboficiales de las Fuerzas 

Armadas de León, Segovia y Valladolid, por Resolución de 24 de mayo de 2016, de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación [2.71]. Esta 

convocatoria se resuelve con carácter definitivo mediante la Resolución de 5 de agosto 

de 2016 [2.72]. 

Además, para contribuir al desarrollo de los proyectos sobre bilingüismo, la 

Consejería de Educación convocó concurso de méritos para la provisión en comisión de 

servicios, durante el curso 2016-2017, de puestos en las secciones bilingües y 

lingüísticas de diversos centros docentes públicos de enseñanzas no universitarias de la 

Comunidad de Castilla y León. Esta convocatoria se realizó por Resolución de 11 de abril 

de 2016, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación 

[2.73]. Dicha convocatoria se resuelve con carácter definitivo mediante Resolución de 8 

de julio de 2016 [2.74]. 

 2.3.2.3 Acreditación de competencias 
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Para impartir clase en el programa bilingüe, es preceptivo que el profesorado 

acredite un adecuado nivel de competencia en lenguas extranjeras.  

Desde la Dirección General de Recursos Humanos se ha realizado la convocatoria 

para la acreditación de la competencia lingüística en lenguas extranjeras del 

profesorado funcionario e interino de los Cuerpos de Maestros, Catedráticos y 

Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional, 

mediante Resolución de 16 de octubre de 2015 [2.76]. Las relaciones definitivas de 

participantes acreditados y excluidos derivadas del referido proceso de acreditación, se 

publicaron mediante Resolución de 23 de febrero de 2016 [2.77], de la citada Dirección 

General.  

 2.3.2.4 Procedimiento selectivo de ingreso: Finalización concurso 

oposición al cuerpo de Maestros. 

Mediante Resolución de 24 de febrero de 2016, de la Viceconsejería de Función 

Pública y Gobierno abierto, se convoca el procedimiento selectivo de ingreso al cuerpo 

de maestros y el procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades [2.78] para 

cubrir 736 plazas distribuidas como sigue:  

 

 

 
La Resolución de 7 de junio de 2016 [2.80]  publica la fecha de comienzo de las 

pruebas y los centros donde se llevarán a cabo las mismas. El listado de aspirantes 

seleccionados en el procedimiento selectivo de ingreso al cuerpo de maestros se publicó 

mediante la Resolución de 21 de julio de 2016 [2.81]. 

2.3.2.5. Ocupación de puestos docentes en régimen de Interinidad 
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Durante el curso 2015-2016, la ocupación de los puestos docentes en régimen 

de interinidad tiene su origen en la Resolución de 30 de abril de 2015, de la Dirección 

General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, por la que se resuelve con 

carácter definitivo, el proceso informatizado de adjudicación de puestos vacantes del 

cuerpo de maestros en régimen de interinidad para el curso escolar 2015-2016. 

 El proceso que se resolvió con carácter definitivo mediante Resolución de 20 de 

agosto de 2015, de la de la Dirección General de Recursos Humanos, de la Consejería de 

Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolución de la misma fecha 

y Dirección General, por la que se resuelve, con carácter definitivo, el proceso 

informatizado de adjudicación de puestos vacantes del Cuerpo de Maestros, en régimen 

de interinidad, para el curso escolar 2015/2016 [2.82].  

Mediante la Orden EDU/115/2016, de 19 de febrero, [2.83]  se convoca el proceso 

de baremación para constituir listas de aspirantes a ocupar puestos docentes en 

régimen de interinidad en el cuerpo de maestros. El listado definitivo de aspirantes se 

publicó en la Resolución de 19 de julio de 2016. 

Se convoca, mediante Resolución de 26 de abril de 2016, [2.85] el proceso 

informatizado de adjudicación de puestos vacantes del Cuerpo de Maestros en régimen 

de interinidad para el curso escolar 2016-2017. Esta convocatoria se resuelve con 

carácter definitivo mediante Resolución de 29 de agosto de 2016 [2.86]. 

Con respecto al cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria, profesores 

técnicos de Formación Profesional, profesores de Escuelas de Idiomas, profesores de 

Música y Artes Escénicas, y profesores y maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño, 

la ocupación de puestos en régimen de interinidad para el curso 2015-2016 tiene su 

origen en la Resolución de 25 de agosto de 2015, que resolvió con carácter definitivo el 

proceso informatizado de adjudicación de puestos vacantes para el curso escolar 

mencionado [2.87] . 

Durante el curso escolar 2015-2016, se convoca el proceso informatizado de 

adjudicación de puestos vacantes en los cuerpos de profesores de enseñanza 

secundaria, profesores técnicos de formación profesional, profesores de escuelas 

oficiales de idiomas, profesores de música y artes escénicas y profesores y maestros de 
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taller de artes plásticas y diseño, en régimen de interinidad para el curso escolar 

2016/2017 mediante la Resolución de 26 de abril de 2016 [2.88]. 

El Consejo Escolar  de Castilla y León entiende que la estabilidad del profesorado 
es un factor de calidad en la enseñanza y ve con preocupación el aumento de la tasa de 
interinidad en nuestra comunidad, derivado del límite en la tasa de reposición en los 
Presupuestos Generales del estado, por ello solicita a la administración educativa a que 
continue instando al Gobierno central para que desaparezca el límite de dicha tasa y el 
alto porcentaje de interinidad en nuestra comunidad pueda descender 
significativamente. 

 

 2.3.2.6 Procedimiento selectivo de ingresos anteriores 

Durante el curso académico 2015-2016 se produjeron dos nombramientos por 

ejecución de sentencia referidos a procedimientos selectivos convocados con 

anterioridad. La Orden EDU/417/2016 de 12 de mayo [2.89], por la que se declaran aptos 

en la fase de prácticas y se aprueba parcialmente el expediente de los procedimientos 

selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 

Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas, y  la Orden EDU/600/2016 de 24 de junio [2.90], por la que se modifica la Orden 

EDU/606/2012 de 20 de julio, por la que se declaran aptos en fase de prácticas del 

procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros. 

2.3.2.7 Acción educativa en el exterior 

Al amparo de la normativa existente sobre convenios con el exterior21, se dio 

continuidad a las acciones de carácter docente y, en general, vinculadas al ámbito 

educativo, que se venían llevando a cabo en otros países.  

Durante el curso académico 2015-16 desempeñaron su labor como auxiliares de 

conversación un total de 874 docentes españoles (112 en Alemania, 2 en Australia, 30 

en Austria, 15 en Bélgica, 4 en Canadá, 26 en EEUU, 426 en Francia, 12 en Irlanda, 20 en 

                                                      
21-Orden EDU/2503/2010, de 16 de septiembre, por la que se regulan los criterios y el procedimiento para 

la suscripción de convenios de colaboración con instituciones titulares de centros extranjeros previstos en 
el Real Decreto 1027/1993, de 25 de junio, por el que se regula la acción educativa en el exterior. 
-Orden EDU/1134/2011, de 6 de septiembre, por la que se regula la actividad de los auxiliares de 
conversación seleccionados por el Ministerio de Educación en centros educativos de la Comunidad de 
Castilla y León, modificada por la Orden EDU/277/2014, de 14 de abril.  Corrección de errores.   
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Italia, 5 en Malta, 4 en Noruega, 6 en Nueva Zelanda y 212 en Reino Unido), candidatos 

seleccionados mediante Resolución de 18 de junio de 2015 [2.96].22 

En este curso escolar se convocan las plazas para auxiliares de conversación para 

el curso académico 2016-2017, mediante Resolución de 16 de noviembre de 2015, de la 

Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional y Universidades [2.97]. Los 

candidatos seleccionados se publican en la Resolución de 1 de junio de 2016, de la 

misma Secretaría de Estado [2.98]. Han sido seleccionados un total de 803 docentes para 

desempeñar funciones de auxiliar de conversación durante el curso escolar 2016-17. 

 Por otra parte, desde la Secretaría de Estado de Educación, Formación 

Profesional y Universidades se convocan y resuelven plazas para centros educativos de 

Educación Infantil y Primaria, Enseñanza Secundaria, Formación Profesional o de 

Enseñanzas de Régimen Especial que deseen acoger, durante su estancia profesional, a 

un docente de Alemania, Austria, Francia, Italia, Reino Unido o Suiza, para el curso 

2015/2016, [2.99]. Este programa tiene como finalidad, para los centros educativos, 

reforzar el conjunto de acciones destinadas a favorecer intercambios culturales, 

conocer otras metodologías, así como fomentar el aprendizaje de lenguas extranjeras y 

la participación en programas educativos europeos. 

 Igualmente, desde la Secretaría de Estado de Educación, Formación Profesional 

y Universidades se convocan y asignan plazas de estancias profesionales en Alemania, 

Austria, Francia, Reino Unido y Suiza, para profesorado de lenguas extranjeras o 

profesorado de otras disciplinas que imparta clase en lengua extranjera perteneciente a 

los cuerpos de Maestros de Educación Infantil y Primaria, Profesores de Enseñanza 

Secundaria, Catedráticos de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de 

Idiomas, Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 

Plásticas y Diseño, [2.100]. Este programa tiene como finalidad reforzar el conjunto de 

acciones destinadas a mejorar la calidad de la formación del profesorado, promover la 

innovación, adoptar métodos docentes más eficaces y crear comunidades profesionales 

a escala de la Unión Europea o participar en ellas, así como fomentar el aprendizaje de 

                                                      
22 Por Resolución de 17 de noviembre de 2014 se hizo pública la convocatoria de plazas de auxiliares de 

conversación en centros educativos para el curso académico 2015-2016. Se resuelve por Resolución de 18 
de junio de 2015. [2.91], a [2.95], 
























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































